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S U M A R I O

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras

p ú b l ic a s .
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario- de Obras 
públicas a/ don Fernando Valera 
Aparicio»—Página 1173

M in isterio  de  Justic ia
Orden disponiendo la caducidad de 

los poderes otorgados por propieta- 
ríos españoles de fincas urbanas si
tuadas en Madrid y su provincia, 
así como en el resto del territorio 
nacional* que no hayan renovado 
aquéllos antes dé las fechas de las 

■ deposiciones.;que" se señalan, con' 
'fes excepciones que se'indican* —
' Página , 1173 •. f y  7’! ''

M in is te rio  d e  H ac ien d a
y Economía

Orden determinando las bases, k .que 
habrá de ajustarse él concurso, opo-.

; '.sición ; para ; cubrir doscientas. pía*''
- áas ife  ;a!u.mnd$ .. en • la Academia 
, para Oficiales del Instituto de .Car

rabiñétpSv—rPágina t í l t  
Otra disponiendo cese en fes Colum

nas de choque y pasé a-prestar sus 
servicios a fe Comandancia de IV , 
tragona el'Cabo de Carabineros1 
Saturnino Rivera Calabaza*— Pá- 
gfea; 1 i7:3.- fe'.' :/ -Vífe

Otra, ascendiendo ai empleo de (fe- 
ba por mérkos de guerra, a* Ca

rabinero- don Fausto Sites Flau- 
jat*—Fagina 1174-, . ) • '

Otra ascendiendo a los quipleos que 
se citan al personal deb Instituto 
d e . Casebkieros comprendido en la 
relación que se inserta*—  Pági- 
na ÚH

Otra disponiendo cese eti las fuerzas 
de choque y paso a prestar" sus 
servicios a fe. Comandan cía de Ge
rona el Sargento cíe Carabineros 
don Tomás Bermejo Díaz*—  Pági
na- 1 1  7ú (

Qíra concediendo -el ingreso en el 
instituto..de Carabineros a los indi
viduos figurados en la relación que 
se inserta*— Página- ; i

Otra disponiendo *se constituya una7 
Comisión de Vigilancia e intensi
ficación de la Producción en las 
minas de carbón y, fábricas de 
Puertollano, con jmisdiccíoia én t o  
da la cüenca d^ referencia* y  la

yan J o  las atribuciones y cometido 
dec la citada Comisión*—  Págri 

fe

M inisterio de Instrucción 
p ú b lic a  y  S a n id a d

Orden disponiendo se libre a faVor de 
Ta Asóciáción Beríéíko-Cultural 

<íPrG-íirfancia» de Cartagena (hjur,- 
cía) la cantidad de 45*000 pesetas 
en concepto de segunda y  última 
mitad de la  subvención concedida 
para, construcción de edificips en
colares.— Página í i 7 ft 1

^tra ídem id» a favor del Ayunta
miento de San Javier (Murcia) la 
cantidad de 70,000 pesetas como 
totalidad de la subvención conce- 

. dida para construcción de edificios

escolares en las localidades que se 
indican*—Página 1179

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y O bras

p ú b l i c a s

Orden disponiendo qué pgra la ob
tención del títúl© de Capitáh de ia 
Marina mercante, y a los solos 
efectos del ¿¿amon, se tengan en 
cuenta, los días de navegación efec
tuados por los Oficiales embarcados 
como tales en ios buques de la Ar- 
ríiada.-fePágina 1180'

Otras separando definitiva rílen te del 
’ servicio a los funcionarios del Cuer

po de Carteros que se citan.—Pá- 
, gma 1180

Otras declarando cesantes a ios Auxi
liares femeninos del Cuerpo de 
Correós que se citan*—Página 1180 

Otra disponiendo causen baja en los 
escalafones del Cuerpo de Telégra
fos, por las causas que se indican, 
los funcionarios figurados en la re
lación que se Inserta—Página 1181 

Otra dictando fes facultades y servi
cios que comprende la Subsecre
taría de Trar^portes creada por De
creto de 2 1* de Mayo último*— Pá
gina 118!

Otra disponiendo , cese en su actual 
destino y pase a prestar los servi
cios propios de su clase en la De
legación Marítima de Valencia el 
Agente de segunda de Policía Ma
rítima don fosé Segura Moreno*— 
Pagina. 1182 

Ofea nombrando con oarácter inte
rino a los señores figurados en la 
presente Orden, que pasarán desii-
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nados a la Escuela Oficial de Náu
tica de Barcelona (Instituto Náuti
co deí Mediterráneo), con el fin de 
completar el cuadro del Profeso
rado de dicha Escuela. —  Pági
na 1Í82

Otra separando definitivamente del 
Cuerpo de 'Auxiliares Subalternos 
del Estado al personal figurado en 
la presente Orden.— Página ! 183 

Otra nombrando Operarios del Cuer
po de Telégrafos, en propiedad, 
con el sueldo anual que se les 
asigna, a los señores que se indi
can.— Pagina ¿183 

Otra rectificando la de 5 del actuál, 
en lo que se refiere a la baja en 
los escalafones del Cuerpo de Te
légrafos, de varios funcionarios, en 
el sentido que se iidica.— Pági
na lí 83

Ministerio de  Trabajo 
y  Asistencia social

Orden separando definitivamente del 
sétvicio, con pérdida dé cuantos 
derechos puedan corresponde! les, 
a los funcionarios del Cuerpp Ná< 
cional de Estadística que se citan. 
— Pagina 1Í83 

Qtra disponiendo pase a desempeñar 
la Secretaría dé la Primera Agrupa
ción de Jurados Mixtos de Traba
jo, en Valencia, don Manuel Gar
cía Lliso, y a ocupar el referido car
go en la Cuarta Agrupación don 
Antonio Mólero Massa, — , Pági
na 1183,

Ministerio de Agricultura

Orden concediendo un mes de licen
cia, por enfermedad, al Auxiliar 
segpqdo del Cuerpo de Subalter
nos del Estado don Ávelino Se
rrano Valerav— Página 1183 

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia por enfermo que 
viene disfrutando el Perito agríco
la de) Estado don Domingo Cor
cho Bilbao.— Página 1184 

Otras aprobando las relaciones que 
se insertan de los elementos clasi

ficados como enemigos del régi
men.— Página 1184 

Otra separando definitivamente del 
servicio al Ayudante de tercera cla
se del Cuerpo de Montes don Adol
fo Gateo Alonso.— Página 1184

Administración Central

C o n g r eso  d e  l o s  D ip u t a d o s . —  
T r ibu n a l  d e  C u e n t a s  d e  la  R e 
p ú b l ic a . —  Nombrando para el 
cargo de vacante de Ministro de 
dicho alto Cuerpo a don Alfredo 
Rodríguez Escpbar.— Página 1 ! 84 '

E sta d o . —  A su n t o s  ju d ic ia l e s . —  ’ 
Notificando ef Cónsul de España 

x en Méjico el fallecimiento del ciu
dadano español Jesús Agueria Ca
so.— Página 1184 

Idem id. el Cónsul de España en 
Santiago de Cuba =el fallecimiento 
de los ciudadanos españoles que se 
mencionan.— Página ! 185 

Idem id. el Cónsul de España en Sé- 
te el fallecimiento deí Marinero 
del vapor (fEspaña número 3» 
Eduardo Camánez, Díaz* — Pági
na 1185 y

Idem id. el Cónsul de España en 
Marsella el fallecimiento del ciuda- 

. daño español José Grau.—  Pági-^ 
na 1185

ídem id. el Cónsul de España en Mar
sella el fallecimiento de los ciuda
danos españoles que se niencio- 

.na —Página 1185
G o ber n a c ió n .— S egurid ad  y  A s a l 

t o .—  Relaciones nominales relari- 
vasa ascensos y confirmación de 
ídem, del personál del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto que se cita.—  
Página 1185

In str u c c ió n  p ú b l ic a  y  Sa n id a d -  
D irecc ió n  GENERAL DE BELLAS 
A r t e s , —  Ampliando las Juntas 
Delegadas de Protección, Incauta
ción y Salvamento del Tesoro Ar
tístico de las provincias de Cuen
ca y Jaén.—-Página í 189 

ídem id. nombrando una Junta De
legada de Protección, Incautación 
y Salvamento del Tesoro Artísti
co, con jurisdicción en las provin

c ia s  de Santander, Palencia y Bur
gos, integrada pór los señores que 
se citan y con las atribuciones que 
se les fija.— Página TI 89 

Nombrando una Junta Delegada de 
Protección, Incautación y Salva
mento del Tesoro Artístico en las 
provincias de Guadalajara, Grana
da y Ciudad Libre, integrada por 
los señores que se Consignan, res
pectivamente, fijándoseles las atri
buciones que se determinan.— Pá
gina nm ' ú

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  P rim e ra  E n - 
? señ a n z a *— Concediendo la exce

dencia voluntaria al Maestro na
cional de Alcaraz (Albacete) don 
Tomás Márquez Barriopedro.— Pá
gina M91 

ídem la excedencia ilimitada al Maes
tro nacional de Alcaraz (Albacete) 
don Carlos Julbe Oleína.—  Pági
na mi

Anulando la ; sanción impuesta a la 
Maestra nacional de Herencia (Ciu
dad Libre) doña Petra Gómez Gó
mez.— Página 119!

Declarando mcurso en el artículo 171 
de la vigente Lev de Instrucción 
pública al Maestro nacional de Bar- f 
caloña don José Udina Cortiilas.— 
Página 1191 í 

Idem id. a la Maestra nacional de 
Marchámalo (Guadalajara) dona 
María Guijarro y Guijarro.— Pá
gina 1191 ■ \ -

Disponiendo que los centros de En
señanza que se indican dé Valen-, 
cía hagan la debida entrega de do
cumentos y asuntos al Director 
provincial, ajustándose su fundo--, 
namieñto, ,en lo sucesivo, a lo pre
ceptuado en el Decreto de 22 de 
Febrero último.— Página 

C o m u n icacio n es* T r a n s p o r t e s  y  
O b ra s  p ú b lic a s ..—- C o r r e o s .—  
Concediendo el reingreso en el 

r Cuerpo de Carteros Urbanos, con 
el haber anual de 3.500 pesetas, al 
excedente voluntario don Antonio 
Gutiérrez Ramírez, que prestará 
sus servicios en la Cartería de Los 

r Corrales de Huelma (Santander).'
— Página 1192 :

A n e x o  ú n ico .—E d ic t o s .
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m in is t e r io  d e  c o m u n i
c a c io n e s , TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

 D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del dé C o m u 
nicaciones, T ransportes y Obras p ú 
blicas, . ' G 

Vengo en adm itir la dimisión, del 
cargo -de Subsecretario de Obras pu
blicas a don F em an d o  V al era A p ari

cio,
\ D ado en V alen cia , a once de Ju
nio de m il novecientos -treinta y  sietes.

• ■ - .¡M A N U E L  A Z A Ñ A  '•</

E lJM Jnistro  d e  Com unicaciones, 
T ransportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  •Q-INiEJR D E  LO S R IO S

MINISTERIO DE JUSTICIA

  ORDEN

Ilmo. S r . : E xtin gu id o  el p lazo otor
gado eri la  O rden  de 8 de M ayo p ró xi
mo pasado, aclaratoria  de la-d e. 25 
de M arzo del presente a h o rq u e  a p li

có  a tod® el térrico rio lea l al G obier
no de la  R ep ú b lica  la s  disposiciones 
del D ecreto de 1.9 de Septiem bre dé 
1936,-en el que se declararon caducá- 
dos todos lo s  poderes o sustituciones 
de pqderes hechos para la adm inis- “ 
tración de ñucas urbanas, sitas en el, 
referido territorio, 'que podían confe
rirse nuevam ente en é l  plazo de quin 
ce días, el cual -se prorrogó ¡posterior
mente, en atención a casos excepcio
nales, pasapdo la s  fincas urbanas que 
no adm inistraren directam ente sus 
dueñós y  nuevos apoderados a l a  con
sideración de fincas abandonadas,
■ Este M in isterio  ha acordado la ca

ducidad de los poderes otorgados p o r  
propietarios españoles de fincas urba- 

' ñas situadas -en M a d rid  y  su p r o v in - , 
' ■ cia que no h ayan  renovado sus po

deres (después d el ¡Decreto de 19 de 
Septiembre de 1936, y  a los poderdan
tes fiel resto, d el territorio nacion al 
que ñ o  . lo  hubieren realizado con pos*\ 
terioridad a  la  Ó rden m inisteria'l de 
25 de M arzo d e l año co m en te. i 

Se exceptúan de esta disposición de 
Caducidad los propietarios extran jeros 

1 de toda d a s e , p ara  los que se pope en 
vigor nuevam ente el D ecreto de 24 
de Septiembre, de 193Ó, que les exi- 

de la renovación  de poderes p ara

la adm inistración de sus fincas urba
nas.

Los propietarios^españoTes residen
tes en el extranjero que, por' razón de 
lejan ía  de su residencia actual o por 
d if íc il  abandono de sus o b lig a d o s, no 
hubieren podido v o lv er a E spañ a p a
ra la renovación de sus m andatos, con 
arreglo a I9 dispuesto en 'el caso se
gundo de la  O rden  m inisterial de 10 
de A bril anterior,/podrán justificarlo  
en un plazo de treinta -días en el C o n 
sulado *de '¡España., ante el que rea li
zarán la  renovación de poderes, píe- 
via  dem ostración de su adhesión, al 
Gobierno de la R epúbrieaE •

L a  caducidad de poderes acorda
da no es aplicab le  a la adm inistra
ción ju d icia l ni a las deí Banco H i
potecario de E spañ a, '

Lo que com unico a V:  I. para su 
c on tí c i m i en t o y  e fect os c o n s i guiertte s. 

V alen cia , 11 de J\mio de 1937.

' P D., ■ ; .
M ARIANO >\NiSO” i ' 

Señpr Subsecretario de éste M iniste
rio. 4 ''' x

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

 O R D E N E S

Ilm o. S r . : De conform idad con  la 
Orden -ministerial de 7 de M ayo de 
1937 (G A C E T A  número 131)^ p o r  l a 
que se restablece la A cadem ia, para 
O ficiales y  C l ases i* del Instituto de 
Carabineros, se convoca por !la p . ésen- 
te Orden a. concurso oposición para 
cubrir doscientas plazas de alum nos 
para O ficial en dicha Á cadém ia, con 
arreglo  a  las siguientes

. . . d ¡B A SE S v ;

(Primera.— Condicicnes para concu
rrir a la  convocatoria. /. ■>

a) Los aspirantes a ingreso- en la 
Academia- serán /Carabineros^ Cabos o. 
Sargentqs d e l Instituto. .r.f¿m bién :p o

d rá n  tom ar parte en e ste . concurso-
, oposición los alumnos* d#¡i C olegio  de 
H uérfanos *de 'Carabineros que ten
gan la nota de «Muy bueno» en sus 

1 conceptuaciones. Estos /n o . cubrirán 
p laza , bastando p ara  su ingreso que 
reúnan el m ínimum de conocimientos 
establecido en ¡los ejercicios que/ pre
ceptúa esta Orden,

b) Todos los aspirantes deberán, 
estar com prendidos entre .los diez y 
ocho y  treinta: y cinco años de edad y 

Tener excelen te constitución física,

determ inada previo- reconocim iento 
m édico.

S egu n d a .— Selección de Jos a sp i
rantes.

a) Con todos los aspirantes de c a - . 
d a  B atallón o C om andancia se proce-, 
derá, a  una selección previa, realizada 
por un T rib u n al constituido por ei 
J e fe  de U n idad  y los Capitanes de 
Com p añía, con el fin de dejar redu
cido el núm ero de los espirantes de 
cada una de dichas U nidades a quin
ce. -

Estos T ribun ales deberán dejar u l
tim ada la selección p revia  en un plazo 
de quince días, a p a rtir  de la  publi
cación de esta Orden en la  G A C E 
T A , p ara  lo  cual las instancias de dos 
aspirantes serán entregadas a /os*Je
fes j e  B atallón  o Com andancia an- 

' tes d e l d ía  diez y siete, de Junio.

b) E stos T ribun ales previos, cons
tituidos en B atallones y C om an dan 
cias, tendrán en cuenta, al hacer la 
selección, un m ínim um  de conocimíen- 
«tO'S determ inado p o r :

E scritura  al dictado y G ram ática.
N ociones de A ritm ética ' y Geom e

tría.
Nociones de G eografía  e H istoria 

de España.
c) Los Jefes de Batallón o Com an

dancia recibirán las instancias de los 
aspirantes, que deben ¡ser dirigidas^ al 
D irector general de Carabineros, re
m itiendo, antes del d ía  veintiocho de 
ju n io , a dicha autoridad, sólo las de 
los aspirantes seleccionados.

T ercera. A dm isión a examen.
a) T odos los solicitantes se consi

derarán adm itidos a l examen previo 
con sólo la presentación de la instan
cia.

b) L os quince seleccionados por 
cada B atallón  o Com andancia debe
rán concurrir, el día prim ero de Julio , 
a V alen cia , a l lu g a r  y  hora que se 
determ inará oportunam entej para v e 
rificar" la  prueba d e  reconocim iento 
■médico y  exam en ante ios T ribun ales 
que la  A cadem ia designe,
, c) Los Jefes de U n idad  se cuida

rán de p roveer d e l  correspondiente 
pasaporte, p ara  trasladarse a V a le n 
cia, a  los aspirantes seleccionados.

C uarta. D el reconocim iento m é
d ico .

a) ' E l T rib u n al de reconocim ien
to m édico estará constituido por £2̂  
cultativo's de C arabin eros. Se d e sig 
nará oportunam ente, a fin de que 
practique, con antelación  d e l'ex a m en  
de cada tánda, el reconocim iento m é
dico  de cada un o de los que la  fo r
m an, certificando su -u tilid ad  y exce
len te -constitución física  para el ser-, 
v ic io  activo  de cam paña o sú exclu- 
s ic n f a cuyo efecto serán som etidos
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Us aspirantes a' las' pruebas que cil 
Tribunal medico estime pertinente^.

Quinta. Los exámenes.* Tema suge
rí era i e s . 4 el co o c u rs o.

a) Los exámenes de aposición se 
•ajustarán al siguiente .tema, general 
de conjunto, comprensivo de las rna- 
t-erias que se expresan, con 1# -división 
por ejercicios que sigue:

E jercicio  primero. Escritura al 
•dictado y Gramática-

E jercicio segundo. .Nociones de 
Aritmética y  Geometría,
' E jercicio  bercero. Nociones <¿e 
Geografía e Historia de España- ■

E i erd ci o cuarto {v o I ún t ¿ r i o) 1 N o - 
cienes de Algebra, Trigonom etría e 
Idiom as.

Este e jercicio ' servirá para estable- - 
ce'r un coeficiente de-'puntuación que 
mejore la ,■ total» obtenida en los .tres 
ejercicios anteriores,

b) Cada uno d ed os lies primeros 
ejercicios será de }>or sí eliminatoria; . 
. c) Las materias comprendidas en 
los ejercicios. deberán ser conocidas 
por-el aspirante M  la siguiente exten
sión : -

E l -ejercicio de dictado consistirá en 
la escritura de: un párrafo de un li
bro de literatura contemporánea, y el 
de 'Gramática, en un, análisis analó
gico del párrafo' escrito; ,

Aritm ética. Operad c/r¿es con n ú 
meros enteros, fraccionarios y decima
les. Problemas en que- entren estas- 
operaciones.' R egla  de tres, siin.pie -y 
compuesta. y sistema métrico dedm aL

Geometría. Líneas, . ángulos., polí
gonos en general, circunferencia, y i 
ra e jan zas, áreas y volúmenes.

Geografía de 'España. Orografía e 
H idrografía. División ••ferntorial. L i
teral y  fronteras. V ías de comunica
ción.

Histo ría d e E  sp a ña. S vm er a des - 
cripcíón de la formación do la pació- 
nalidaá española. Caída de la M cnse
quía y advenimiento de la. República. 
Acontecimientos✓ actuales más Impor-, 
tant.es. Ligerísim o examen sobre la 
evohición de las técnicas económicas.

d) Las contestaciones a las •diver
sas materias se redactarán por loo as
pirantes a tinta o lápiz tinta, /«n; pa
pel sellado que pro-porcionkrá ea T n -V 
bunal, no permitiéndose la con. su Ha
de libros, m apas, etc.

< e) L a  -calificación se hará por ma
terias y de cero a diez puntos en 'ca
da ejercicio, .siendo la total pía surca 
de ¡as que se hayan obrpnido' en cada 
una. .

Se modifica el párrafo primero del 
artículo segundo de ’ a Orden ministe
rial'de. 7  de M aro de en-oi ,-scnr 
tido de que no eximirá' de, concurrir 
a los ejercicios de oposición/ ei ha-.

liarse en posesión del título ele Bachi
ller, universitario o, equivalente. - 

Lo que se comunica a V. I. para, su 
conociraieni-o y efectos. ' .

Valencia, so de Junio d e . ■
P, p „  ■ '

F. MENDEZ ASPE 

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te M inisterio,

■Accediendo a lo solicitado por el 
Cabo Saturnina R ivera  Calabaza, per
teneciente al Batallón de Cara Vine
les número 24, , ; ' .

He . tenido a bien disponer \ u e  la 
Clase de referencia' cese en las Co¿ ' 
lumnas de choque y pase a prestar 
sus servicios a 'la Comandancia de 
T arragon a,-en .ía  que causará alta en 
la próxima revista de Jut'io, en co:r- 
capto de. Carabinero, como compren - 
4  id o .-en l a  instrucción segunda de la 
Orden de. 13 de Marzo 4ci corriente 
ano (G A C E T A  numero 75V. ■ ;
' Lo comunico a V. para su conoci
miento y .efectos, \ .’ 1

Valencia, 10 de Junio -de ,1937.

. ? . ! > „ '  
k v  M E N D E Z  

•Señor... ¡ ' '

... i  ira o S f . :  Esta. ' Subsecretaría f de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión, de Clasificación, y Ascensos 
•Je; Carabineros, creada por el a r tí cu- - 
lo segundo del ¡Decreto .de. 10 de Oc- 
tabre de ' 1936 (G A C E T A  número

¿85);
Ha resuelto promover al empleo de 

Cabo al Carabinero don. Fausto Sines 
F ian jat, por méritos contraídos en la - 
actual campaña, debiendo -disfrutar 
en su nuevo, empleo la  antigüedad 
dei día 24 de Septiembre de; ‘i 936 y 
efeclos administrativos a partir da la 
revista del presente mes.

Lo que se comunica a V. I. para sú-, 
con o cimiento .y  efectos cpn sí guient.es,
 ̂ Valencia, 10 de Junio de • 1937.

’ :.. p , .D ,
■ - ; R. M E N D E Z .
Señor A. 1 ' ' |

lim o,. S„r.r E sta . S u b ie re  U n a, de 
conformidad con lo propuesto p or-la  
Qomitsi ón* d e C 1 asifi ca.ció n y As cen s os 
de Carabineros, creada por Decreto 
de re de Octubre de 1936 (G A C E T A  
número 2S5J,
. Ha resucito ascender a los empleos 
que se citan a,l; personal' d ei Instituto- 
de 'Carabineros pérteneciente al B ata

llón número 12 de.. La'65 Brigada M ix
ta, que figura e n vla  siguiente reía- 
cióA /que da comienzo con don José 
Aragón* Ahis y'term ina, con don Ger
mán Martínez Díaz, para- éncua'dra- 
miento J e  los mandos del referido B a
tallón, debijsrido disfrutar en d'chos 
■empleos la  antigüedad del día 12 .d e  
Febrero dp 1937- 

Lo que se comúnicá a rvb L  para s a 
conocimiento y efectos coñsiguíeateL 

Valencia., 10 de junio de 1937.

' ■
R. M E N D E Z  

Señor..; >

Relación que se cita

Asciénden . al empleo de Sargento : 
Don José Aragón. 'Ahís •
Don Salvador Muñoz Gonzáler 
Don Heliodoro Camarero .G arda 

Bermejo . ' 1 '
Don Fructuoso Cordero Rivero 
Don Francisco -Rialp Dar i a,
•Don Grjstóbai Dios Romero 
Don Jeró n im o ' Cuenca Aguarán 
Don Ramón Fem eníay Montííla'
'Dor José G il M arín .. -
Don ' Ju an  Hernández Sánchez 
Don Andrés López ¡Ronda 
Don Francisco Baños Carapoy 
Don Ramón Ruíz Rocamora 

• Don José  M ayor S a l a r a ;
,. Dan Franciico  Vajdés López 

p o n  M anuel Sánchez 'Miras ' )
D*on Eduardo NiLoez Sánchez 

. - D onJJoaquín  Puertas Martínez . '
Don M igueL Hernández Cánovas 
Don Tiliberto Zafra Alamut 
Don Jo sé  Luis Esté vez 4 c la Guerra . 
Don Sebastián Román. González 

. Don Pedro Crusats Casál-s .,>■ 
Don A ngel R u ja s  -López 
Don Ja sé  Garcíja A viles 

' Don Angel Martínez García ^
Don .Angel H idalgo Herrero 
Don Ju an  García Lo rite i 
Don Ju an  Soiís Góngora •
Don Antonio Giménez Martíu 
Don Antonio Ortiz García ¡ . 
•Don Salvador Rubio Fernández'
Don José  González Gómez , "
Don Ju a n  Carrasco Soler, \  
Don Lorenzo Palomero Palomero 
Don 'Florencio •■Mártir»ez Mcmtoya 
Don José Recio Cendrero 

■ Don Luis Ram írez Mellado 
pon Tom ás.Ram írez Mellado 
Den R afae l Quintanilia Quinianiha, 
Don Angel Muela €  a macho 
¡Done AngeL Campos Sauz 
Don R afael M rrabeí F 2 bre - 
Pon.. M iguel Fernández Rodríguez 
Don Pedro Gorordo Bilbao 
Don Antonia Marín M ercader 
Don Rampa. Espinosa García 
Don Angel B lasco Izquierdo 

3 Ascienden a l  empleo de Cabo*
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Don H o n o rio  P la z a  B u sto  
Don C án d id o  S á n ch e z  L u c a s  

. .Don M a r c e lin o  S án ch ez A y  ora 
-Don V ic to r ia n o  'M artín ez Coi!
Don Jesús P o v e d a  T orcosa 

: D on H ila r io  M a r ín  G u errero  
' Don 'J a i í a e  M o r e n o , M o reli 

D on José C a s im ir o  Z a fo ra s  
■ Don A b e  1 M a rtín e z  L ó p e z  .

Don L u is ' B ig ir r a  P o r  ta i 
. D on  M a n u e l N e rín  A u se i 

D on J a im e  'B a ila r ín  S ille s  
D on E m ilio  S á n ch e z  L ó p ez 
D on L eó n  V a l i  en te Casé tíllanos 

•Don R a fa e l M erin o  N ie to .
D on G u ille rm o  S o ria ñ o  G ázgue^ 

D on Jo sé  D ía z  D u rá n  
D on G in és Ñ a v a r r o  V e ra  

..Don. M an u el T o m á s  F o n ts  
D on Ñ ic a s io  C astro  B la s c o  
Don P a s c u a l P a r r a  M artín  
D o ii.A g u sU r t L e ó n  N o ta r io  

Dort S eb a stiá n  H u rta d o  S án ch ez 

Don R a m ó n  R a d u á  A lta d ili  
Don L is  ardo M a rtín  P la n a  
D on Juan L a te g u i  G a rc ía  
D on Ju a n  H e rn á n d e z  O liv a re s  

D on José G óm ez V e g a  
Don M an u el 'M era F e ra ir a  
Don José P in a  L a fu e n te  
Don Ju an  S osa  G a rc ía  '
•Don S eb a stiá n  Oreüsanz^ P u e y c  
D on je s ú s  € q l R o m eu í v  V 
Don M ario  P a g o  C a iu c h o  
Don F ra n c is c o  M oren o Ge.a .j 
Don j e s c  N ic o lá s  G a rc ía  -  
Don G in é s M artin éz  P érez 
Don j i i i n  F r e ix a s  N a v a r r o  ; 

Don José F re sn e d o  G a rc ía  
Don R o m u a ld o 'A lb ia c b . T a b e rn é r 
Don Ig n a c io  A n g u ila  O rte g a  
Don J e s d s  P a rr a  G im én ez 
Don .'José San chis ' B erto m eu  
Don A n to n io  .F u e n te s  E s tr e lla  

Don P e d ro  M artina?'. G a rc ía  
Don E d u a rd o  San do va i M arrú  ez 
Don A n g e l C asa*  G o n zález  
Den .R afael C oclina A lo n s o  ?

- Don T o m á s  C le m e n te  F e rn á n d e z  

Don A n ic e to  P e in a d o  H u erta s 
, Don j ó s e  C o ta lio  -.Martín 

D on A u r e l io P o n c e  (Jaldrán  
Cqn A n d ré s  M u le ro  S án ch ez 

Don José D u r á n  L ó p e z  ' ■
Don Benijt'Q D u e sc  B itv r i  
Don C la ro  Jóclar V a r g a s  
Don D o ru in go  M eló n  A l  vare*
D on M ig u e l G a rc ía  Ruíz>

, Don E zeq u ip i G o rr iz  M on zó n  
Don F ra n c is co  R& m is F e rra n  
Don José  F a rd o  R o b les 

. Don José M ed in a  Villan-u-eva 
Don jo c ó  G u tié rre z  M artín ez  ' 
Don Mían a el R ib a s V e g a  

Don M an u el M arín  T r a  v iese 
Don P e rfe c to  L u c a «  L a to ir e  . „ 
Don R u fin o  Izq u ie rd o  P o lo  
Don A gu stín  C o lla d o  fyíí ra lle s

¡Dq h . S a lu stia n o  B en to sm o s ¡Pai- 
xceiro

•Don N é sto r  G a rc ía  R evirelta  
D on R o m á n  G óm ez S á n c h e z .
D on  A n se lm o  M u  el as L ó p ez  *
-Don A n to n io  C ap arrón  A lira lie s  
D on C e c ilio ’ G a lle g o  G a rc ía  
D on C a rlo s  M a rtín e z  G óm ez  
Don E m ilio - J e tív a  D o m in g o  

:D;on F ru ctu o so  jRpm án 'R iv a s  .

D on F ra n c is c o  -M em bride B e rd e g a v  
D e n  G a b rie l B a ra in c a  R om ero ,, 
D on  J o sé  B e rn é  Sóle-r ' : '
D on  jó s e  R a b a s  a C h a c h e  
D on  Jo sé  A lo n so . ¡Soler V  

• D on  Ju an  L e g a r  A rb é lo a  
*. D on  J o aq u ín  U  a n d a ré  -.'M aris et 

D an Ju an  A n to n io  M uñoz 

D on  Joaquín, G isp'ert C asaáeoú s . 
D on  L u is  Betrné S o le r 
D on  L o r e n z o ! R o d ríg u e z  D ía z  .
D o n  M an u el M oren o S án ch ez 

; D on  Náza-rio G o n zále z  A c e ite ro  
D on  P e d ro  F u m a d o  A ra n a  
D on  'R am ón M arzo  M a iz p  - 
D on  V ic e n te  C a lp é  V iíS aib a.
D on  L e o p o ld o  Á m o ró s D om en ech é  
D on  T o m á s  G a rc ía  R ed o n d o 

. D on  M arian o  C ard o s C a s tilla  ’ ■
D on  A n tom # ' S e v illa  S e g u ra  ,

\  D on, F lo r e n c io  G a la  T o rr e jó m  
D on  A n g e l  C ip ré s  -Lóp^z* F 
D o n / G e rm á n  .M artín ez .D ía z  -

E x c m o . S r .:   A c ce d ie n d o  a  lo  s o lic i
tado pox el S a rg e n to  de C a rab in e ro s 
don T o m á s  B e rm e jo  D ía z  p ertrn e- 
cien te  a l C e n tro  d e  M o v iliza c ió n  n ú 
m ero 3, ...-si I  . • > ,

' i  É ste  'M m isté tío  k a  ácobda^ osqu e ia  ■ 

G la sé  de. ireferen cia  cese- e n  la s  fu e r
zas d e  choque y  p a se  a  p re sta r  sus 

v ic io s  a la  •C om an darip á  d e  G ero n a  J 
. en la  qu e c a a s a iá  a l t a  e.n la p ró xim a  

•revista d-i Tubo,. en  concepto, do  C ab o, 
corno co m p ren d id o  en  la  in stru cc ió n  
tercera  d e  la  O rd en  de. ,13 de M agro 

p ró xim o  pagad o ( G A C E T A ' ' n ú m ero

M- i t '  G : - . "  . . v .

L o  co m u n ico  a  V . F L p a r á ,  su cono- 
T im ie n to  y  e fe cta s l . v

V a le n c ia , i o de ju n io  de 1937. . . '

‘ " Fu D ,,  ... -
I  ' 4' ■■■■ / V  1 : ; R M E N D E Z

L e ñ o rA  ’ V 'j  t ’ :

Reuniendo las condiciones exigidas 
tu A rd en  vde .• esté ! Ministerio dé -23 de 
Febrero- último (G A CETAi numero. 58), 
pira sei-vír en el Instituto de 'Carabi
neros los aspirantes que" figuran-en la 
relación que comienza-con Antonio .Ca
mión Navarrete y tem te&  con Antonio 
!y . námlez Alvnrez, y áe coiiforjíridad;'

con 1¿ propuesto por A  N egociado de.

R eclu  t a mi enío, !
f ie  tenido a bien con cederles el in 

greso en el m encionado In stitu to  co« 
destino a tas B rigadas M ixtas de C a 
rabineros.

Lo com unico a. V.- K „ . para su cotm- 
i-i.miento y  e fe cto s.’ á 'alen cía, 8 de jn-
CIO dé 7937.

-

. R., M E N D E Z  

S e ñ o r... - ’ •
R elación que . se - cita ;

Antonio Carríón Igavtrrete 
F ra n c isco . S alivares R-ipoll 
F lorión A lonso B orreguero 
Anteedo - S alvad or Cano- Jim énez 
F R A N C IS C O  RUiZ CR'íOr;
L o  Ionio Pulido O rtega 

: M anuel P on t García.

Isidoro Cabañil-las Sánchez 
F elip e  A lonso E steban  
Tim oteo P ablo ALbe,$o Lbp 

Á dqltb Q u esa d a ' -Hernández 
. Juan Godoy S clá  • A

Julio D uque R  i vero 
Juan A la tcó s G arcía  ’
Jos.é Ames- Pérez'

M anuel Mercader'"Casad»..
:. Santiago" M artín ez H ernández 

A n gel V areta . Izcara >
V icente G allón- Sim hrro . . -

• E u gen io  del V iso  H errera 

... Andrés Jim énez M uñoz, '
I>íeg@ Rodríguez Ma'rñl -

: 'Vicente Pastor Matea 
*• j iiliaii Fernandez Mora 

j ubári González Silva 
Manuel Barrios Menárguez '
A rfo n io  Brito L eb ríjo  '■ 1

A lfonso G ó m e z 'R a íz  
PraiicibCG Santos Soria 

Ju lián  C arrillo  Picazo 
. Celestino .- A lborea M artínez ' ■

F ederico • Ñáñes- G arcía  
José M artín ez R níz 

G re g cr lo - Ber.rue je  l l e r a s ’
E m ilio  E scriban o Collado 
Juan Antón. A n drés ;
A lejan dro Pozuelo- G arcía  
Juan R uano\ A fbín ’•
José E scám ez R u íz '

• jn an  Carroza Porro 

Genurdq R azóla  G utiérrez
. jeeras.-Sam per Andrés 

Giiíl-ie^mo Iguí-ícks L-tijái»' Cerram  
F rancisco  S oto 'A rm en te  

E step án  v S-arret Constan tí • '■
.. M iguel Na vado N a varí o 

José F ern an dez G óm ez '
G regorio Izquierdo Sauz 
R afael Aíuñoz Ló p ez '

■ joaquín: A lm agro  v López 
Juan G onzález d e -la lR ú b ia  • 
ju a n  D qm énech, G arcía  - • .
V mente Cano B erlan ga •

José T orres B o tó lo  

. Fernatul'p. .M artínez R abadán' ’ - i

■ ' \  ' . : .



1176 1 2 Junio 1937 Ga ceta de la República.—Núm. 161

Valeriano Montero Rodas 
Francisco García Montero •
Pablo Luengo Marcos.
Benito Moreno Castillo 
Antonio León Tendero 
Francisco León Tendero 
Cosme •' Quesada Alvaro ^
José Cerezo Ruano 
Luis Jiménez Romero 
Cristóbal Reyes Rus 
Enrique Martínez Valiente 
Diego Mora Pajuelo .
Martín Martín Marcos 
Rosendo Rodríguez Castaño 
Evelio Sánchez duijaldo Orí ir, 
Antonio Morales López 
Diego Romero Uroz 
José Bonachera Segura 
Pedro Vílclrez Górnec ;
Angel Pérez Sánchez Ce aña 
jesús Cano Menvribes’
Vicente Pérez Escribá 
Rafael Sánchez Sánchez-'
Antonio Aparicio García 
Francisco Companys Gal vis 
•Ramón Soler Borrédá 
Icafael García González 
Juan Gregorio Merchán Pérez / 
Alfonso Mqra Santiago 
Vicente Rojas Sánchez 
Piancisco Santos' Carmena 
Zeüas Muñoz Sinoga 
jgsé -Herrerías Solá 
Manuel Agujrre Val verde 
Juan Peral Solá -
Alfredo Martín Montenegro 
José Gandía Carrión _ > A
José Pérez Contreras 
Ignacio Martínez Navarro 
Alfonso Martínez Ruíz 
Andrés Caparrós González 
Francisco Sánchez Vela seo 
Manuel Ortusat Recio /  ■;
Angel Sanches Gómez 
^Antonio Merino Priego 
Juan Martínez Aguilera 
Alejandro Arribas Martínez 
Carlos .Calleja Palacios 
Manuel Hidalgo Zafra 
Miguel Muñoz Morales / 
Antonio Conde: Duque 
Antonio Parra Martínez 
Patricio , Ortega Somolinos 
Francisco Rodrigó González 
Marcelo Fernández Pacheco y Veta 
Lucio Alonso Esteban , ^
Matías Puche García 
Sebastián Soriano Pérez 
Pedro Muñoz Pérez 
Rafael Gillén de Francisco 
Agustín Jurado Herrero 
José Galán Rivas 
Santiago JIuíz Sánchez 
Antonio, Mainar Alvarez 
Rafael yCasado Moreno 
Antonio Fernández Espiguera 
Manuel Ramírez Illana 
Francisco Ramírez lilana

Federico Miñana Prats 
Francisco Toledo Cañada 
Francisco González Martín 
José González García 
Paulino de la Hoz Lozano 
Alfonso del Pino Nieto 

„ Gerardo Ortega Escudero 
Ramón Steldevila Comabella 
Juan de Dios Quesada Portel’ano 
Pedro García Melehar 

/ Manuel Ordóñez Aguilera 
- Moisés Cejalvo Sierra ■

Alfredo Rovira García ,
Amado Sánchez Teruel 
Mariano González Rojas 
David López González 
Francisco. López Moreno 
Fulgencio Sánchez García 
José Cros Ferrández 
'Miguel -Villaseca García 
Antonio' Estero Navarro:
Juan Jiménez Sarabia 
Isaías Plaza Garrote 
Manuel Sánchez Herrera /
José Colorado Na jarro 
Regio o González Jiméne z 
Pedro Campón Pulido > : 
Andrés Ordóñez Arroyo 
Manuel Navas Ortiz yv
Gerardo Mondé jar Alberí 
Jesús de la Osa. Martínez 
Antonio Molina Moya - 
Benito Pinilla. Dorado 
José Sánchez Maño 
Valentín García Berna! - 
Gregorio Pérez Fernández 
Félix Párraga Montalvo 
Rufino García Saiz 
Segundo Fernández Martínez 
José Segarra Martínez 

, Rafael Jirneno Agutlar 
José Plurtado Ramírez 
Antonio Calabuig Casado 
Francisco Ramón Muñoz Raíz 
Roque Alamo Lioret 
Antonio Alcafaz Navarro ' 
Ramón González Reyes 
José Navarro Sánchez*.
Manuel Molina Miranda ■ *
Alfredo^ Ortega Galán 
Francisco Catalán Fernández 
Pedro Hervás Gámez 
Dámaso Visiedo Haro 
Francisco Fernández Car deña 
Alfonso Ramírez Escribano 
Enrique Moliner Pastor 
Francisco López Espinosa 
Esteban Ortegas Sbmolino •• 
Franci seo de la Torre Móyano 
Miguel Barrio Víctor 
Anacleto Ruíz Sepulveda 
Damián Navarro Molina 
Delio Godoy Meroclo 
Alfonso Fernández Chica 
Manuel Ojeda Carmoaa 
Feliciano Barroso-Moya 
Pablo López Pérez 
Angel Romero Piazuei©

Alfonso Villanueva Laso 
Antonio Zapata Arellano 
Félix Rodríguez Martín 
Cayo Domínguez Peralta. -
Diego Vega Peñuela 
Francisco Fuster Fuster 
Manuel Domínguez Tejero 
Eloy Fernández Montero 
Armando García Blasco

* Luis Navarro Hernández 
Abilió .Parrondo Alvarez 
Juan Antonio Moruno Gallego 
Manuel Francés Sedaba 
Francisco Planelles Siguen?a 
Vicente Soler Barrera
José Vives Ferrando 
Juan Cardona Catalá

. José Ferrer Catalá /
Francisco Soler Pérez 
Ramón Linares Pérez ;
Vicente Ferrer Pedros 
Florencio Gutiérrez Márquez 
Alfonso Ramírez Escribano 
Fránciáco Cabello Ruíz ^
Andrés Villarrubia López 
Luis Merelo Ramos 
Joaquín Pérez Cera 
Jesús Algarte Bell ver •
Francisco Pareja, Morales 
Ambrosio Infantes González.
Julio Romero Najera v 
Francisco Ir ueste Gómez 
Murín Alvarez González 
Valeriano Fernández García

' José Palacio Alcaraz 
Juan Mena Carvallo

* José Tormo Donet -
Diego Pérez Roldan ;
Juan Chies Calleja
Anfonio Domínguez Sobrino

/F rancisco  Carmena Jurado ,
Máximo Martínez Regidor 
Ignacio de la Fuente Marín 
Francisca Pérez Palacios 
Rosendo Rodríguez Espinosa '
José Muñoz Quejido 
Francisco Martínez Reyes

y Daniel Fernández Quemada 
Eugenio Olaya Ló-pez- , , Y 
Antonio Rodríguez Biedáia 
Felipe Serrano Pérez 
Juan José Nicolás Belmonte 
Diego Bas Ramos 
Jacinto Delgado Barranco 
Andrés Herrero Guardiola 
Rafael Sánchez Calero 
Josc Martínez Herrero 
Francisco Lozano Marín 
Ramón Llobregat López 
Patricio Genpéerrado Molina 
Antonio Be jarano de la Cruz 
Julián Barbero Ortega 
Vicente del Alamo Guedejo Marrón 
Francisco Pérez Escolano 
Rafael Campos Madrid 
Jaime Tortosa Ginérés 
Juan Alfonso Cordero Maqueda • 
Isidoro García Cano
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Vícetne v Cano Iborra
Juan Cobos Valencia
Angel Lncerón Sánchez Rojo

' Cristóbal' Valdivia Extremera
Juan Cebrián Edo
Feliciano Sánchez Mohedano
Angel Cuadra Arguelle
Pedro Rancahal Arévalo
Francisco Sanz Verda
José iYÍontalvo León
Joaquín Bernal Agnstí
Rafael del Aguila Aguilera
Juan de Dios Vergara Liébana
Esteban López López
Alfonso £érez Pérez
Angel García Nicolás
Pedro Doménecli Anuya
Francisco Alvarez Fernández
Francisco RuíF Ortega
Rafael Aranda Ferrón
José Gajcía Soler
Alberto Arrabal Alcubilla
Cristóbal Mazo Tortosa*
Manuel Médina Molina

-Manuel Barberá Nadál ;
Alfonso Lioret Oltra
Antonio Cortés Cuadrado
José Nicolau Cía ver
Fulgencio Molina Martínez
Olegario Barreiro Dorenzo
Emeterio Charco Villanueva
Juan Lucas Marín \ ^
Manuel Cardóse Baera
Miguel Aranas Machuca
Custodio Elvira Benetez
Martín Navarro López \'
Antonio M onguia' Reholla
Faustino Nieto Pascual
Domingo Navarro Moya
Vicente López Fernández
Luis José Camero Muía : ' J .

Juan Garrido Palacios „ •
Plácido Jerónimo Expósito -
Francisco Ramírez Rubio 
Vicente Rives Bau ■ .
tí anión Belenguer Gil .
Bartolomé Esteban López " 
Clemente Lillo Jiménez 
José Guerrero Vega 
Juan Monge Alcázar y 
Francisco Romero López /
Isabelo López Gómez

Oí, ■ '
Antonio Ruiz González 
Rafael Estivalis Busquet 
Roque Sánchez Vela 
Andrés Castillo Mora V  
Francisco Velasco Cánovas " 
Mariano Aguilera' García 
Eduardo^ Millán García , 
Saturniho’ Martín Ugena 
Bartolomé Jurado Gallardo 
Serafín Vi lia vieja Gómez 
Marcial Horca jada García 
Vicente Marrades Seratí " - 
José García Torres 
Hilario Sápchez Robles 
Angel García Nicolás - 
José Ibáñez Falgás

Antonio Moya Albaladejo 
Juan Ceballos Bailón 
Juan Cárdenas Gallego 
Antonio Zori Bnmírez 
Primitivo Costes ele Gracia 
Pedro Cuadrado Martínez 
Juan López Ros 
Mariano Bernardo García 
Manuel Ales Moreno 
Ciríaco Durán Paniagua ,
Manuel Alvarez Sánchez 
Ricardo Revuelta Ramírez 
Ricardo Meco Fernández  ̂
Jerónimo López Ayuso 
Felipe García Vellón 
Eugenio Martín Jordán 
Vigente Vidal Gisvert 
Inocencio Moya López 
Manuel Sotos Galdánéz 
Francisco González Morales 
Juan Egea Albaladejo ■* 

Víctor del Castillo Parrilla 
Rafael Retamero Ariza ,
Teodoro González Requejo 
Manuel Pujante Pérez 
Rufino Bermejo de la Cruz 
Daniel Lópéz Mellado 
Gonzalo Gómez de la Higuera 
Gonzalo Alado Gavilán 
Cesáreo Rodríguez Burgos 
José Marcos Carcena 
Lucio García Huerta 
Maximino C&mbrónerÓ Montero J 
Manuel Navarro Luján ,
Narciso Llopes Castillejos 
Casildo Alarcón Moreno

‘ % 1 • r-

Florentino Sánchez Rodríguez 
Timoteo Carballo Quesada 
Feliciano Lara Cámara 
José López Muñoz ,
Víctor' Comín Olivares 
Francisco Lahiguerra Quinto 
José Navarro'Sánchez 
Miguel Muñoz Mateo 
José Murillo Muñiz 
Miguel Sáez Rosa 
Juan Molina Zarco 
Leandro Brell Mas 
Eduardo Lorente López 
Antonio López Luque 
AntonioJMartín Manzano 
Jacinto Medina Molero
Florentino González Alonso\
Manuei Navales Agullé 
Manuel Ramírez Luna 
Elíseo Gómez Vizcaíno 
Saturnino Gamboa Gamboa 
José Bellido Romero 
Luis Heras Castillo 
Rafael Conejero Olmo m .

> Mariano Guerrero' Montejo 
Mariano Valdivieso San José 
Antonio Porra Vázquez 

* José Navas Rivera 
Sixto de la Gasa Tabernero 

; --Antonioo^árgas.. López 
Antonio s Ramírez Rodero 
Felipe de Galdo García . ;

José Fernández Sosa 
Teodosio Moreno Mora 
Matías Monus Martínez

i
Pedro Dalmau Berta 
José. Rueda Rodríguez 
Luis Vedrell Berré 
Pedro Torres Solera 
Manuel Albertos Colomas 
José Díaz Pérez 

í Joaquín Bejarano Jayo 
Rudesindo Alvarez Ve-loso 
Mariano Usiarte Dueñas 
Luís Loarte Jiménez !

..Ignacio Aragonés Mingot 
José Ramis Valls 
Francisco Cónesa Mendoza 

1 Miguel Expósito Quesada 
Antonio Estrella Quesada 
Francisco lencas Vaquero Navarro 
José Madrid Aguilera 
Lorenzo Sánchez Rodríguez 
Antonio Mohedano Molina 

4 Benito Benítez Fernández 
Juan Díaz Heredia 
Mariano Gómez Cantero 
Ildefonso Garrido Delgado 
Julián Fefnández Valverde 
Miguel Rucián Cano 

. Juan Molinero Gayoso 
Antonio Losa Bonilla 
Marcelino Martínez Lozano 
Emilio Díaz Pozo "
Hermenegildo Alguacil Martínez , 
Francisco Casas González 
Francisco Arana Bellido 
Eugenio Palomares Gadea 
Vicente Benabent Qítra 
Jerónimo Penalbes García 
Antonio Sensio Sabino 
Francisco Jodar Fernández 
Juan Antonio García Serrano 
Joaquín Vera Díaz 
José Hernández Ruiz 
Vicente Muñoz Paredes 
Santiago Poqui Tovar 
Jerónimo Antón Chazarra 
Enrique Espantaleón Muñoz 
Francisco Avellaneda Aroca 

* Antonio Molina Miranda 
Antonio Montaner Castillo 
Clemente Aparicio. Saiz 
Manuel Pavón Albañil 
Francisco Pastor López 
Manuel Martínez Segovia 
José M-iril Ciurana 
Manuel Sánchez Cañada 
José Ocaña Duque , 1
Pascual Soria no Chapa 
Angel Díaz Pozo 
Manuel Flores Cid 
José Castro Navarro 
José Ortuño Capilla *.
José Rodríguez Gallardo 
Marcos Leiva, Vilchez , -  
Eugenio Fes taña Martínez 
Antonio López Torres 
José Mora Sánchez *
Juan sSáez "Jiménez ■
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José Gallardo Morales 
Antonio Pan iza Pérez 
José Vázquez Moreno 
Manuel Consuegra Agúfelas 
Alberto Ortnfío' Cid 
Francisco Martínez Aguilas 
Enrique Cabrera Pérez 
Juan Bella Ifais turnante 
Mauricio Adalnuá Ruiz 
Juan Vaca TrujíHo 
José Carrasco Soiís 
Juan Gil Carrasco . ,
¿eovigildo Castalio Hidalgo 
José Villanueva Tomay 
Antonio Peña Melero ■ ¡
Francisco Consuegra Ahumada 
Joaquín Caballero áel Moral 
Francisco Gáivsz de la Torre 
José Ortega Marroto 
Fraitf:.;sco López Góixvez 
Manuel Rodríguez; Pestaña 
Joaquín Gómez Rubio 
Antonio Marios López 
Manuel Ibáñez Higueras 
Francisco Carrosa Galán 
Antonio Vasco Guerrero 
Antonio González Sánchez 
Manuel García Gómez 
Antonio Hernández Sánchez 
Manuel Mouerri García 
Lorenzo de Toro Padilla 
Donato Doroteo Caii© 'Cleste 
Luis 'Cano Abolaoia . , ■ , 
Manuel Morales Ribera 
Dionisio López Rodríguez?
José Campayo de la Osa 
Pedro Martínez Manzaneda 
Arcadlo Amador Jiménez 
Urbano Domínguez Delgado 
José Lozano Frase 
Lorenzo Díaz Gallego 
Antonio Luque Santiago 
Antonio Gudlamont Sánchez 
Julián, Núñez Rubio 
Antonio Luqwé Restaña 
Agustín Tejero Caballero 
Patricio Tqrres Pinero 
Toribio Ba^za Palomino 

. Acacio Mateo Pérez Cas tejón 
José Alaria Mateo Pérez Castejón 
Manuel Morales López 
Francisco Díaz Rodríguez 
Salvador Santos Jurado 
Antonio Segura Pérez. 1 
José Borrás Santa Fe 
Jpsé Ruiz Feas 
Bernardo Caballero V&ldersama 
Manuel Nieto Gamona 
Jusk Rodrigue;; Morhmú 
Francisco So jo Dorado . 
Florencio Mateo Nicbíás 
Juan Maállo. Romero 
Francisco Mármol 
Rafael Jiménez Toledano 

i Manuel (Santiago (González 
Antonio .Robles Ródenas 
FJóriáii Carrero Herrera - 
José Gano Peinado

Jerónimo Ramírez Camacho 
José María Rueda Rodríguez 
Francisco Gómez Carrasco 
jgan Anión Aragón Domínguez 
José Rosa Collado 
ü rbano Lozano García 
Antonio Fernández San Segundo 
Antonio La rey García 
Antonio Cabanillas Coelló 
Antonio Alonso Izamelas 
Gregorio García Donato 

'Miguel. Carbonell Pascual 
Luis Reyes Gutiérrez 
Antonio González Gutiérrez 
Juan Garrido Caro 
Cristóbal Guerrero Mérida 
Sebastián .Esculla Molina 
Vicente. Gutiérrez Cazorla • 
Aurelio . García Eelgeroso 
Indalecio López .López 
Sebastián Molina Sánchez ’ 
Antonio Rodríguez Cruz 
Antonio Góiigora César 
Gabriel Figueredo Cara 
Andrés González Simón 
José Gómez Pérez 
José Infesta Pérez 
Agustín Arroyo Maganto 
Dalmñcio A usó Antófi 
Pascual Barbcrá Fernández 
José Salguero Chacón 
José Pino Pérez 
Carmelo Cano Contreras 
Miguel Moreno Rodríguez 
Raimundo López López ■' 
Francisco Luján Torres 
Benito Alcalá y Alcafe 
José Pascual Blanes Perrero 
Luis Manzano M.inglietü 
Rafael Corral Rehn.Il 

, Jbsé Corral R&bull - 
Rafael Recuero Ferreíra 

¡ Lorenzo Barranco  ̂Maeso 
José Náhiquez Bisjuet •; *'
Fideo Díaz Garrido 
Enrique Juan Estévez 
Toipás Serrano Diez 
Jiiañ Molina Cardoso ¡ ' 
Manuel Méndez Neira 
Francisco Jiménez Navarro 
Manuel Arenas Pérez 
Manuel Penalva Navarro 
Sebastián Romero Sánchéz 
Vicente Juan Climent 
Julio Cuenca Garrigó A
.Fernando Marante González; 
.Antonio Lara, Cazorla 
Antonio Daraz Torre 
Agustín Jímeno Molinero • 
Euge*io García Martínez.
Emilio O r tu ño Bretón 
Pedro Duran Cabello 

. Avelino García de la Futen te 
Luis Huerta Moreno- ,

. Miguel Caballero Valle 
Joaquín Albinana Fuentes 
Atan u®l Porra Muñoz 
Pascual Villa Millares ; ? ,

Víctor \ Nevado Luján 
Román Fernández Muñoz 
Angel Paramó Méregil 
Emilio Fernández Zafra 
Gregorio Fernández Zafra 
Francisco Cabrera Cabrera 
Roque González Herrero 
Miguel Quero Guerrero 
Migtial Moreno' .Carrillo 
Juan Vela Troyano * ' ;  ;
José Garrido Martín 
Jaan Pattai Vizcaíno 
Matías Manjón Jorquera 

; Francisco Serrano Mesa 
Antonio Panilla Jurado 

• Fernando' Garda.‘Mar«os 
Juan Zafra Aguayo 
Rafael Cubero A-randa 
■ Miguel Cañas Notario 
Francisco Caballero Rojas 
Antonio García Marfil 
Alfredo Sevilla Suriano 
Francisco Vi val Prats,
Fr raí cisco GovSquet Amáguet 
Antonio Pérez Mayo 
Manuel Madrid Garrié^
Francisco Cortés Checa 

■} Migu-el Martín .Muñoz 
Castor León Domínguez 
Antonio Fernández Alvarez

 Ilmo. S r .: Por Orden de 26 de M a- 
y© último, esxe Ministerio dejó sin 
efecto las intervencioñes, ;e inoaú ta- 
eiones de ándustmB m íseras que' ei 
refundido departamento de Irniustria 
había.. • a cord ado ' ante r i o rrn ente, con 
carácter provisional, entre las que fi
guraba -ia intervención de la psoduc- 
eióñ de combustibles-en. ;i-a cuenca de 
Puertoílamo. ’ / '

Sin  perjuicio ép  que la legislaGión 
vigente,.. reguladora - de la acción tu
telar d d  . Estado sobre Jas ' industrias 
m  general, sea aplicada, <con todas" 
las garantías y ases ora mi en tos que 

* en aquélla estable can, a  las explo
taciones- carboníferas de la zona de 
Faertoílano, es indudable que por la 
excepcionáb importancia, que en - los' 
momentos actúales revisten las nece
sidades nacionáká, debe atenderse a 
la injensifiJLación de la pro-düceión 
arludida, con él fifi de que. se obtenga 
¿e dishas ..explotaciones .el. aproveofcV 
mi-entp' más eficaz para las altas exi- 
gencíarS d^l país, , - , ,. ■'
'■.En.su virtud, «,

' , Este .Míníater-i© ha, te&rtte a bien dis
poner : ;

Primero. Se: constituye una Comi
sión de Vigilancia e Intensificación de 
k  Producción de las minas ée carbón 
y fábricas de Pñertclknq, con juri^r 
.dicción eh toda, la .Cuenoá '-de' referen'

; c'k, ■'' [' ' - ’■ • ' v T l - L J
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Segundo. Las atribuciones de di
cha Comisión serán las siguientes: 
Vigilar la asistencia-, per-m anead®. é» 
ios trabajos y rendimiento. .«& m$¡ la*v- 
bo-res de toaos ios obreras manuales, 
tá£nie©s-y administrativas de. cadaex
plotación, demtiV ¿ie las horas, pras-. 
en'pekmes.y tutóos fijad es -en «os ctm- 
tmtps de trabaj$t; inspeccionar las 
epadicipneo de tríLoajo de. todos y ca
da une de los.-obrero* en minas, fá
bricas, talleres, oficinas « in sta  la ció-, 
£g« de cualquier claee, procurando fa
cilito  la comodidad y seguridad de 
les. mismos, compatible co3i (ei rend¿- 
mkntó que se obtóngí*; sugerir & las. 
empresas'cuantas modificaciones ea 
los planes generales de trabajo o en 
sujS. disposiciones de detalle puedan 
.aumentar Ja, producción út -dé cada 
explotación; ponei -en conocimiento 
d£-l<3* Sindi qa t os c orx-e&p o-ndien tes 1 as; 
transgrosioiíos com.e-tldas pór los obre- 
ros en relación con sus obligaciones 
ecmíraecualés cerca de las empresas, 
y, por ditimoy H*evár a cabo aquellas 
actuatioae* .¿que. sig-nifrquen un incre
mento o- mejora de la producción.

Tercero. 'La Comisión estará cons
tituida,' -en* representación dol Ectad'o, 
por el ‘Comisario Delegado de Guerra 
en las minas de rcTcr«ucía?- el ír&peso- 
tor* provincial del Trabajo y el Dele-: 

•gado de 'Combustibted en Ciudad 
Real, que presidirá’la Comisión y. po
drá delegar en . el Ingeniero de? ser- 
■ vicio oficial que. estime proeedéUté, 
y en representa,cién de jos obreras .for
marán parle de ia misiva los designa-' 
des;en la Orden 441 Mmiéteriovde rn- 
dustiáa de íecha xé de Abril üílLmo, 
que "constituyó la exímgirida .£emi
sión interventora de.. A-&s mismas in-' 
qus trias.

Cuarto. La Comisión dará ementa 
stmanñ,Impute a; la 'Dirección general 
de Minas y £ oibbustibl.es de ios tra
bajos .que realice, r-esultades- oléeni-, 
dos y obstáculos e.mcideúcia® de, cu&L 
quier•."••clase que se opongan- • al- "e*ía-% 
plimiento de sus ñr¿09. ; ;

Lo que comunico a vL I. para su 
conocimiento ’4 efectos consiguientes.

Vaíenqia, u  de Junio dé 1937.

' p. D\, L  ' :v '
IMMffitPRíjSt D. BE T W áE -S 

SeEor X>ir-e<Eí<?-r general de Minas y
©ojiifeíistiMas, i ¿.

MINISTERIO DE INSTRUC
CIÓN  PÚ BLICA Y SAN IDAD

ORDENES
Ilm o. S r.: Visto el expediente pro

movido por la Asociación Benéfico-

cultural «Pro-Infancia» de Cartage
na (.Murcia), ®©licitanda el ábonb de 
l i  segunda y última mitad de la sub
vención que le lué concedida en prin
cipie par Orden ministerial* de 8 de 
¡May© de 1936, para Construir directa
mente en la'Diputación de Alumbres 
de dicha población un edificio con des
tino a escuela graduada, con cuatro 
secciones para niños y cinco grados 

: csunputablss;'
íRcsnltando que ha sido favorable 

el informe de la  segunda visita de ins
pección gibada al edificio por eí Ar
quitecto1 escolar don Julio Carrilero: 

Considerando que procede se abo- 
/ ie  a, dicho Ayún tara lento ia, segunda 

y  última mitad de -1.a subvención, o 
sean 45.000 pesetas, en virtud de lo 
¡preceptuado en el artículo 16 del De
creto de 15 dé Junio de 1934 (GA
C E T A ’ del 17), puesto que ha sido 

»; favorable el resultado de la segunda 
visita* de. inspección y q u eel edificio 
está totaImencs teimin'ado^

Cjusiderand® que la •consignación 
para estas afeudantes figura en el ea-r_ 
pitulo cuarto, artículo primero, gru
po segundQv eóucapto único del Pre
supuesto, y .que -en el expediente fi
gura una ceitifi.cación de la  Ordena- 
®lón de Pagos del..'departamento, en ia- 

* que consta que bxisíc crédito suficien- , 
te para atender, ri pago d d  servicio 
de que se ritoa y 1a conformidad del 
Delegad® del Interventor general, -dé 
la. Administro ción del Estado,

. .Esté -Minietério ha .toni-d© a bien re- 
solver que, c-on c£;rgo al capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, 
concepto, único del Presupuesto v ie n 
te de. este dapartam &nto, se libre & la 
'Asccqación Benéfico-cultural «Pro-ín- 
fanCia» de . Cartagena (Murcia), y 
por conducto de la Delegación dé Ha
cienda de la-provincia, la cántidad de 
43.000 ¡peseta*,' segunda y última n̂ i- 
tad de la' subvención concedida en 
principio, per Orden micústenal de 

/̂-d© Mayo da 1930, para construir di- 
»ectaiaénte ufi «diñe: o con destino a 
éssduela graduada', con cuatro seccio
nes para niños y cinco grados compu- 
tablee.  ̂ ) " :

Lé digo a V. . L  para su. conocí- 
míe ato y finés ^onsígúleates.

V a le h c iá ,  1  de? J i i n i o r d e  V9 37- ■

V -V; ' ■'/'■■■■-■ ■ ■■ -P. D ., G
.

Señor Díreétor; general dé Primera 
Eirséfí&nfcA - 'i

I lm o . S r .: Visto el expediente pro
m ovido por el Ayuntamiento de San 
Ja v ie r  (Murcia), solicitando e l  abo
no de la subvención concedida, én

principio^ por Orden ministerial <k 26 
de M^rzo de 4335 (GACETA, del 28), 
para construir un edificio con desti
no a. dos escuelas unííarias, para ni
ños y niñas, en los poblados de La 
Roda, Mirador, Les Sáe.z de Tarqui- 
males, Los Narejos, Casas Nuevas v 
Pozo Aledo

Resultando que ha sido favorable 
ei informe, de la visita je  in^oecd.on 
girada a jo s  edificios por el Arquitec
to escolar cioniJul:o Carriicr», en sus
titución dé* ios de la Oficina Técnica 
de Constiuoción de Escuelas ;

Considerando que precede 5b abó
ne al Ayuntamiento de referencia la 
subvención c o j'r eop on«dr en te.. o sean 
v0.000 pesetas, c0&1 o íe¿runda y ulti
ma mitad, al edificio de La R,oda, M i 

rador, Sác-z dé Tarquvmales, Les Ná-1 
*ejos y Gasas Nuevas,, y ei total al 
edificio éé  Pozo ALedp, en virtud de 
lo preceptuado por el artículo ió d ei. 
Decreto de 15 de Junio de 1934 (GA
C E T A  d el .17 ) ,  puerta que ha side fa
vorable el resultado dé la visita de 
inspección girada a los edificios y que 
éstos, se Lallan totalmente termina
dos ; • . -

Considerando que la consignaci-ór» 
para estas atenciones figura en el oa- 
piCulo .cuarto, aitículo primero, gru
po segundo, concépt.o un:eo dél (Pre* 
supuesto y que en. el expediente fi
gura una certificación de la Ordena
ción de Fagos del departámento., jus
tificando que existe crédito suficiente 
para atender al pagó, dei ¡servicio de 

v que se trata, y  la conformidad’ del In
terventor gen.ecai de la Administra- 

', cign del Estado, /
E l -Ministerio h? resuelto que, con 

cargo al capítulo' cuarto, artículo pri- 
* mero, ■ grupo seg un do,  ̂ con capto úni
co dei 'Presupuesto vigente, se libre 
ai Ayuntamiento de San Jay-im:. (Mur
cia) ’y  por conducto de la Delegación 
de Hadenda de,la provincia, ira can
tidad .̂e 70.000. pesetas, como total 
de la subveheión concedida en prin
cipio, por Orden ministerial‘dé 2C de 
Marzo de 1935 (GACETA' d el 28), 
para construir direc^amenté un edifi-. 
cío toá dcAtino a dos escuelas unita
rias, para i îfios y ninas, en cada une 
de los poblados do Pozo Aledo, La Ro- 
dâ , Mirad ex,' Les Sá«z~ de Tarqui m a- 
lés, Los N are jas y fe s  as Nuevas (Los 
Gallos).

Lo digo a V. I. par,a su conocintieu 
to y demás efectos.

Valencia, ro de jumo de 1937.

’ ' P. D ;,  r  -

, . E.-.NAVAL

Seño r Di tecíar go&or%»i de P rim e 1 a
Ensefíanzá. /
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES ■

' limo. Sr. : Teniendo en cuenta los 
servicios que, desde el levantamiento 
militar, viene prestando en los distin
tos buques de la Armada el personal 
náutico de la Marina mercante, así có
modas dificultades surgidas %como con
secuencia . deb mismo para la" realiza
ción de las prácticas necesarias a fin 
de llegar a obtener el título de Capitán 
de la Marina mercante.

A propuesta de .la Dirección general 
- de Marina mercante,

) Este Ministerio sé lia servido dis
poner :

Que a partir del levantamiento mili
tar, y en tanto duren las actuales cir
cunstancias, se considerarán, a los so
los efefitos del, examen, para la obten
ción del título de Capitán de la Marina 
mercante, como dobles y rin distinción 
alguna en las denominaciones de cabo
taje, gran cabotaje y altura, los días 
de navegación efectuados 'por los Ofi
ciales de: • la Marina mercante- embarca
dos- como tales en los buques de la Ar
mada, quedando en suspenso aquellas 
disposiciones que se opongan al cum
plimiento de la presente Orden.

Valencia, 29 de Mayo de 1937.

B. GINER DE DOS RIOSv ■
Ilustrísimo señor Director general de

Marina niercañte'.

limo. -Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
Decreto dé la Presidencia del Conse
jo de Ministros, fecha 27 de-Septiem
bre último, y de acuerdo con lo pre 
venido en el apartado d) del artículo 
tercero del {mencionado Decreto, lia 
tenido a bien disponer la separación 
definitiva del servicio del Cartero ur
bano de primera clase, adscrito a la 
Principal de Madrid, don José Jim é
nez Martín, que ha sido condenado a 
intemamiento por el Tribunal de U r
gencia de la mencionada capital.

Lo digo a V. I. a ios efectos opor
tunos.

Valencia, 31 4e Mayo de 1937.
F . D ., 

RICARD O  G A SSET  
Señor Director general de Correos. 

.Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡Presupuestos y Administrador prin 

cipa) de Madrid.

limo. S i . :  En uso de las faculta
des que ¡me corresponden, con arregló 
a los establecido en el apartado d) del 
artículo tercero del ¡Decreto de 27 de
Septiembre último,

He acordado declarar separa dos de
finitivamente del servicio a los fun
cionarios del Cuerpo de Carteros ur
banos que a continuación ¡se mencio
nan y que, al ser evacuadas ilas pm 
blarioo.es en que prestaban, servicio, 
como consecuencia ¡de su ocupación 
por los facciosos, no siguieron al res- ., 
to del personal del Cuerpo que per
maneció fiel al Gobierno ¡legítimo.

Carteros principales:
Don Feliciano Ariznabarreta Go- 

rrochategui, de Burango, y don José 
Cortés Velas co., de Fuemteovíejuna.

Carteros de primera clase:
Don Juan Ruíz Rodríguez, de ‘Es 

tepona; don Francisco Lobato Casta
ño, de ¡Ronda; don Antonio Rodríguez 
Sánchez, de M arbella; don Pablo Gar
cía Gascón, de Oropesa; don M aría- 
fio Dom¡ín;guez~Las He ras, de E.il>ar; 
don José Larrañaga Arana, de E ibar; 
don J  esús ílualde Jiménez,, de Ber- 
meó; don Bonifacio Aioe Mata, de 
Durango; don Eleuterio Azpiri Alci 
bararechulagá, de Marquina ; don Jo 
sé Fernández Cebados, de Irún, y don 
Pedro Acedo Sabido, de Azuaga.

Cartero de tercera clase :
Don Fermín Ridruejo .Páez, de E l 

Carpió. '
Lo digo a V: I. a los efectos opor

tunos.
Valencia, 31 de Mayo de 1937.

P. D., ■ - \
RICARDO  G A SSET  

Señor Director general de Correos. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Neg ociado de 
Presupuestos '  y Administradores ■ 

' principales respectivos.

limo. S r: Vistas las correspondien
tes* diligencias;

Resultando que el Auxiliar femeni
no de Correos, con el haber anual de 
tres mil pesetas^ doña Isabel Nava 
rro Labairu, fué trasladado desde la 
Principal de Madrid a la Gerencia 
del Giro Postal, por Orden de ese 

¿•centro directivo, fecha 2 de Marzo 
último, publicada en. el «Diario Ofii- 
ciab) número "3.812, de 18 del misnaó 
mes, dándole un plazo para la pose
sión de cinco d ías ; A 

Resultando que doña Isabel N ava
rro Labairu cesó en ,1a ¡Principal de. 
Madrid el día 23 de Marzo próximo 
pasado y, según comunica la Geren
cia del Giro Postal, en oficio de 3 del 
corriente, en la ¡mencionada fecha no

se había presentado a tomar posesión 
de su. destino;

Considerando que al referido fun 
ciofiario no le ha sido concedida pró
rroga de plazo pos esoí io; '

Vistos ios' artículos 20, 22 y 62 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, para la aplicación de la vigen
te . Ley de Funcionarios, así como ei 
103 del Reglamento orgánico del per 

.sonal de Correos, de 11 de Julio de 
1909,

Este Ministerio ha acordado decla
rar cesante, por nó posesión, al Auxi 
liar femenino de Correos, con el ha
ber anual de tres mií pesetaá, doña 
Isabel Navarro Labairu/ de confor
midad con lo preceptuado por el ar
ticuló 22 del Reg lamen o de 7. de Sep
tiembre de 1918 mencionado.

Lo digo a V. I. a los efectos opor 
tunos. \

Valencia, 29 de Mayo de 1937.

IF. :D.,
¡RICARDO G A SS E T

\  i  ' “ ' • ■' *
Señor Director general de Correos.-.'
Señor Ordenador de Pagos de este 

'Ministerio, ó

limo. S v .: Vistas las correspondien
tes diligencias;

Resultando que el Auxiliar feme
nino de Correos, con el haber anual 
de tres nlil pesetas, doña Josefa Rio-, 
pérez Benito, fuá trasladado desde la 
Principal de Madrid a la Inspección 
general, por Orden de ese centro: d i
rectivo-, fecha 20 de Febrero último, 
publicada en el «Diario Oficial» nú 
mero 3.795 A i  mismo mes, dándole 
un plazo para la posesión de c^nco 
d ías; ' ' i . ' - '

Resultando que el referido Auxiliar 
cesó en la Principal de Madrid el 
día 5 de Marzo próximo pasado y, se
gún comudra la Inspección general, 
en oficio de; 21 del corriente, no se, 
había presentado a, tomar posesión de 
su destinó en la  indicada fecha;

Considerando que al citado funcio
nario no se le há concedido prórroga 
de plazo posesorio;

Vistos ¡los artículos 20,/?_2 y 62. dél 
Reglamento de' 7 de Septiembre de 
1918, para aplicación dé" la vigente 
Ley de Funcionarios, así como el 103 
¡del Reglamento orgánico déil perso-. 
nal de Correos, de 11 de Julio de
l 9°9> - ' . /  ■ /  ■ . ,

Este Ministerio ha acordado deria- 
rar cesante, ¡por no posesión, al'Auxi 
liar femenino de Correos, con el ha
ber anual de ¡tres m il pesetas* do$a 
Josefa ¡Rioplr^z Benito, de conformi
dad con lo preceptuado pór el artí:
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' culo 22 del Reglamento de 7 de Sep- 
tiémbre de 1918 mencionado. ;

Lo digo a V. X. a ,los efectos opor- 
. • tunos.

Valencia, 29 de 'Mayo de 1937,

P. D., 
R IC A R D O  G A S SE T  

S eno r Di r ecstor. gen era 1 de Correos, 
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.
. ■' . ■ -

I lmo. S r.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le  confiere el 
Decreto de 27 de 'Septiembre último, 
ha acordado que causen baja en los 
escalafones del Cuerpo de T elégra
fos, por haber dejado de percibir sus 
haberes durante más de tres meses 
consecutivos, los funcionarios que se 
indican a continuación, sin perjuicio 
de que en su día puedan, lois mismos 
justificar los motivos de su ausencia 
y sú comportamiento durante e lla : /

Jefes de Administración de tercera 4 
clase (con 10.000 pesetas de haber 
a n u a l): Don H ilario Blanda y Buil, 
don ¡Ricardo López y ¡Pérez, don Agus
tín ¡Muro y Abad/ don José Ruiz y 
Marín, y (con 9.000 pesetas de haber 
anual) don Francisco J. Ruiz y Ro
da. /  ̂ r . ;
. Jefas de -Negociado de primera c la 
se: Don José Pizaria y Sola y don 
Eugenio E. Yébenes y Garoz.

Jefes de Negociado de segunda cla
s e : Don Manuel Blázquez y Jiménez, 
don Em iliano Compairé y Escartín, 
don José de Cora ¡y L ira, don Acisclo; 
Díaz y iRagel, don/Sanitiago Heydeck 
y Esteban, don Benjamín Ibáñez y 
Torre, don R afael M endoza y Somoza, 
don Federico Peña y Sanz, don Julio 
Pérez y  O velar, don Pedro Roa y Sáez 

J y don Vicente Tierno y Sanz. .
Jefes de Negociado de terqera c ia r

se: Don Juan Abello y Pascual, don 
Joaquín Berenguer y Carceller, don 

/Manuel Bobadilla y ¡Fuco, don Joa
quín Cal-ama y Sanz, don Eugenio 

.Fuente y Martínez, don José G alicia  
y Rtibio, don Jesús G alindo y Castillo, 
don Carlos García y Rodríguez, don 
Francisco ( González y Romero, don 
José J. JíméneS y Aizpurúa, don Je
sús. Las tetra y Sanz, don Santiago 
López y Agudo, don 'Diógenes Marcos 
y Gómez. don Antonio 'Mateos y F er
nández, don Nicomedes I .  M oreno; 

-y  Díaz, don Eduardo Moreno y Mon
tero, don Antonio Polo y B eltrán, don 
Joaquín ¡Rivas Balboa y Uz canga y 
don. Julio ‘Safiz y Santos.,

Oficiales prim eros: Don Antonio
A lta  y Cañete, don José Alonso y 
Presa, don Francisco Arauzo y López, 
do n Tomás Arcb i 11 a y Arroy o, d on

Adolfo Rálbuena y Hernández, don 
M iguel Bernuy y Ldis, don Luis de 
la Cámara y Vega, don Antonio del 
Cañizo y Gómez, don Vicente Carlos 
Roca y del Valle, don Eugenio Diez 
y F or üuny (I ngeni ero), don J osé D on- 
nay y Moreno, don Sebastián Elo- 
rriaga y Meléndez, don Francisco 

-Fernández y D íaz de iMendivil, don 
Manuel García y Pastor, don ¡Pío 
García y iMayol, don Segundo García 
y P laza, don José González Heredia 
y Garcésy don Antonio Lozano y Díaz, 
don Eugenio de Manuel y Arroyo, 
don Rafael Martín y Calleja, don P e 
dro Mir y Bonet, don Agustín Muro 
y Leal,, don José María Navarro y 
Padilla, don Pedro Palom ar y Carre
ro, don José Paz y Segura, don Jesús 
Pérez y Braojos, don Juan Pérez y 
Gluck, don Em ilio Pérez y Velasco, 
don Juan -Riera y Sam.pol. don Ra
fa e l  Rodrigo y barcones, dbn Teodo
ro Rubio y  Jiménez, don Gonzalo ¡Ruiz 
y Martínez, don Luis Urqui y Marín, 
don Rodolfo Vera y Alcázar y dbn^ 
R afael Vidal y  Castellanos.

Oficiales segundos: Don Arturo Be
llido y Carreras, don Bartolomé Bár- 
gamo y  Liabrés, don José María Cór 
doba y def Amo, don Luis Miguel y 
González Miranda, don Carmelo M u
ro y Leal, don José de Paula y Par
dal, don José María Pérez y  Fernán
dez, don eF mando del Pino y Báez,
dez, don Fernán el o del Pino y Báez,
mu e l Vi gil y Vázquez.

Telegraifistas : Con 6.000 (pesetas de 
haber anual, doña Luz Murga y ;Sui- 
juaga; con 5.250 pesetas de haber 
anual, doña Dolores G arcía y Yerro; 
con 4.500 pesetats de haber anual, do
ña Antonia Chacón y Escribano, do
ña Carmen Fernández, y  Falcó, doña 
Bernarda García y. Cañas, doña Dolo- , 

^res González y M érida, doña Luisa 
González y Orduña, doña Rosario Iz
quierdo -y*; Vélez;..i doña' Dolores M i- 
mena y González, doña María Sagia- 
rio Pérez y ' Píamente! y doña Isabel 
Sadaba y V i 11 ame r ie l; con 3.750 pese
tas de haber anual, doña Rosario Tu- 

J regaño y Bautista.
iMe cárnicos : Con 5.000 p es etas de ha

ber anual, don Angel La torre y  P as
tor, v don Carlíos Ochotorená y Mico, 
don José María Olmo y  Díaz y don 
Máximo Sanmateo y Aloínáo.

F üitei on ari q inte riñ o: Doña Nico- 
lasa Corredera y Alonso. /

\ Lo digo* a V. I. ¡para su conoci
miento y efectos. 

v Valencia, 5 de Junio de 1937.

B . G IN E R  DE LOS R IO S 

Señor Director general de Telecom u
nicación.

I l mo. S r . : Creada, por Decreto de 
21 del corriente, la Subsecretaría de 
Transportes, y atendida con ello la ; 
apremiante necesidad pública de co
ordinación en los servicios civiles de 
transportes, procede ordenar 'la fun
ción del organismo central y delim i
tar su peculiar jurisdicción.

A  tal fin, y no existiendo en el R e 
glamento de 23 de Abril de T 900 nor
máis adecuadas, se establecen ‘ en la

• V

presente Orden aquellas disposiciones, 
básicas que habrán de ser desarrolla
das después en la forma reglam enta
ria acostumbrada, (pudiéndose utilizar 
el citado Reglamento de 23-4-1900 con 
carácter complementario.

Por lo expuesto,

Vengo en disponer:

Artículo primero. - La .Subsecreta
ría die > Transportes, -que comprende 
las Direcciones generales de Ferroca
rriles, de iM a riña mareante y de Auto
transporte, adscribirá a  su jurisdic
ción los siguiéntesti servicios del M i
nisterio de Coninnicacion.es, Tran s
portes-y d i e  Obras públicas:

a) Todos dos que componen actual
mente i a Dirección de Ferrocarriles; 
incluso los organismos consultivos, 
'Díülegaciones y representaciones del 
Estado en ¡los distintos servicios de la 
Red Ferroviaria y Nacional. N

b) Cuantos constituyen la  D irec
ción ' general die Marina m ercante,. 
con las Delegaciones afectas al ramo. r;

c) La Dirección general de Auto
transportes. ;

Artículo segundo. Esta Dirección 
general de Autotransportes, de nueva 
creación, comprenderá:

a) Los servicios de Transportes 
por carretera (actual Sección cuarta 
de la  Dirección de Ferrocarriles^ sai- . 
vo él Negociado llamado de «Con- 
tainers)*', que continuará en. la citada 
Dirección dé Ferrocarriles hasta que 
se resuelva sobre el .particu lar), am
pliados en la medida que las circuns
tancias vayan demandando y  con la  
subdivisión de Negociados que precise 
su normal desenvolvfmiento adminis-

’ .trativo.
b) Los Servicios Centrales y P ro

vinciales. relativos a permisos de cir
culación y conducción y cuantos con 
el transporte y tráfico viario se refa
cí oneni i

c) Los servicios adscritos a la Je
fatura de Transportes mixtos de M a
drid, \

d) Los servicios que se establez
can en las Jefaturas, dé Transportes 
mixtos o D e legar iones a instalar, con 
carácter, fije, en Murcia, Albacete y 
Valencia.

Cada Jefa tu* a de Transportes -ten
drá él número de bases, parques,
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II*»res auxiliares y delegaciones que 
el desarrollo del servicio váya «exi
giendo'.

ej Los •servicios -de circulación y 
, vigilancia de cañete ras y caminos; 

por tanto,..pasará a depender-de esta 
Dirección general el Cuerpo de Vigi- 
i arrices dé Caminos, pon iodos sus ele
mentos, que actuarán a l'as drdenes d> 
rectas de ia Inspección general mó
vil que se crea en el a,p-*rfa<ijt>. si

guiente..
. f) Una Inspección general .Móvil

• que,':utilizando lo'" 'elementas señala* 
dos -en. el apartado d) y -los que ézti
me precisos, tendrá a su cargo la das* 
ciplina y buen funcionamiento de to
dos los w vdctus en las /bases,, par
ques, talleres y*vigilai;e(a do carrete
ras, o ondas facultades concretas que 
se fijarán.

g) Todos Ips servicios de garajes, 
surtidores, suministros, etc., de .auto
transportes.

Artículo tercero. Se crea .en.la- D i
rección general de Marina mercante 
ei cargo de Delegado político de la 
F 1 ota na ercan í es rep resen tant e di recto 
del ¡Ministro, con lias atribuciones, de
beres y derechos -que se regLaméiria- 
rán bponunainente.

En ckda buque será desigpado íis 
C omisario .poli tic o. como elemento co
laborante del mamlo técnico, repre
sentante del Delegado político gene- 
ral\  . . . .

Se exrtiend:  ̂ a  todos ios buques y 
dependencias de .esta Dirección gene
ra1 La O. ;M. de 6 del •corriente, que ' 
suprimió en el Ministerio de Obras 
publicas todos los Comités^ Controles 
y .organismos no reconocidos J-egaL 
mente. ' '

Artículo cuarto. La Subsecretaría 
úé T ra sp o rte s  comprenderá;, además,

• dependiendo directamente de ella, el 
Negociado de Personal de Tránspor- : 
t es, cuy a .p la n t i ila , esta r á m  Legra da 
por funcionarios facultativos, otros 
funcionarios del Cuerpo Técnico-ad
m inistrativo y auxiliar -del éxtiugui- 
éo  Miuisiteiio de Obras públicas, «del/ 
que seguirán dependiendo, y. del even
tual que se nombre en virtud de la 
autonzacióia que concede -el ¿decreto 
de 3 de Febrero de 1937. Dicho N e
gociado tendrá a su cargo los' esca
lafones, nombramientos, tomas de po
sesión, -ceses, traslados, ascensos, ex
cedencias y, ea genera!, cuanto se re- 
íieía a personal de los Cuerpo® de 
ínter ventores úeA Estadb en ferro ca
rril es, V igilantes de caminos y perso
nal eventual de Transportes m'ixtck, 
que rserá exclusivamente de la  firma 
del señor Subsecretario de Transpor
tes o de fos’ ;DÍT4cterés generaks de

«Ferrocarriles y Tránvías» y de i*Au- 
totranspórtese, según-, ios casos.

E l personal de los Cuerpos Técnico 
administrativo y,A uxiliar a extinguir/ 
así como -e:L perteneciente a los fa 
cultativos Ílngeniíeres de Caminos., 
Ayudantes de Obras públicas, Sobres
tantes y Delineantes) que la .Subse
cretaría de Transportes precise para 
su servido, así como Los destiño© y 
traslados -a la misma de dicho perso
nal, se interesarán por la miendona- . 
da Subsecretaría de ia de Obras pú
blicas. .

Compren de rá también la Subsecre - 
íaría un N egociado de ¡Registro papa 
todas sus dependencias, en relación 
vcon el Registro general del Minióte: 
rio * otro/ de Estadística y Carcogra - 
fia , qu5 formará Sección dentro del 
óU Cartografía general del Ministe 
río.

La- Subsecretaría queda autorizada 
para acoplar los Negocia dos y reajus
tar La'disposición feurocráticá; de $us 
Direcciones generales a ia nuova or
ganización y a, las conveniencias de! 
servicio.

Artículo quinto. Los gastos que 
qc as ion en los servicios de nuev-s. crea
ción  y ios reajustes, acoplamientos, 
¡etc,, a que se roñere el artículo cuar
to (salvo el persona 1 facultativo y 
técnico-a-dn¿:ini':st?ativo), ¡se atender! 
con, la consignad cues señaladas en 
iá Orden ‘m inisterial .de -Serba 1.0-de - 
Febrero de 1937, de acuerdo con los 

<' ¡Decretos de 3 de ..Febrera y  7 de Mar- 
de í  '937 en lo que proceda.

Artículo sexto,. Estas dispesidones 
se adaptarán ai Reglam ento general 
dei Ministerio que en -su dia s e ' te 
da-ote. ■ ■

V a k n cia , 9 dé junio de. >937. .

, ñ . G IM EE  D E  LO S R IO S. 

Señor Subsecretario de' Transportes.

I lmo. Sr.;: Este M in isterio , a  p ro 
puesta'd*e la Dirección genera! ,<Je M a
rina Marcante, ha tenido a bien dis
poner que el Agente de segunda -de 
P olicía  marítima don José Segura 
Moreno cesé en su actual 'destino y 
pase a prestar, los servicios propios 
de su clase en cía D elegación M aríti
ma de Valencia. : ' ’

Valencia. 39 de Mayo de: 1937.

B. GÍN iE R i I>¡E LOS RIOS _ 
S-eñor Director general de Marina' 

mercante. -
Señor Delegado marítimo de V alen

cia, '
Señor Subdelegado marítimo de Ma- 
hón. - . •.

Señor don José Segura M qrénc. '
Señores... . . •,•

I lmo. Sr . : Debido a las actuales 
cirmdsi'andaa y con e(l fin de que, por 
falta de Profesorado, no queden sus
pendidas las enseñanzas- . profesiona
les > tanto de Náuticos como de Maque 
ninfas, -‘-con el consiguiente perjuicio 
que en su día pudiera sufrir la nave
gación, por falta de pers-oital técnico. 

Este Ministerio, a propuesta -de la 
Direccio-n general de Marina, m ercan
te, ha dispuesto él nombramiéntó, con 
carácter interino, ' de los siguientes^ 
señores, con destino a la. .Escuela • O fi
cial de -Náutica'de Barcelona (Insti
tuto Náutico de! ¡Mediterráneo), con' 
él ñn. de completar el cuadro del mis- 
mo. .

Profesores:

Don Eduardo ÁzpeUcueía. Morales 
(Meteorología y Oceanografía), don 
Luis Lopaíegui Arrecoechea (Máqui
nas, Calderas y T allar), don Ignacio, 
R iera. Rodes (in g lés), den Vicenta 
María Colldefrons Ferrer (Derecho 
m arítim o), «don Jaime Baste (Auxilia 1/ 
•de Geografía e H istoria), don Juan 
'Mirats Estevé (A uxiliar de los ¡Profe
sionales Náuticos), d on César Cap de- 
vi-la Guiikrm a (Auxiliar de los P ro
fesionales para Maquinistas), don ei 
sueldo anual de tres mil péselas ca 
«da uno; a don Francisco P ia r  k ilo  

5 Gran (Sanidad e Higiene N a v a l) , con 
ei sueldo amiái de dos rail quinientas 
pesetas, y  al A uxiliar íntenno -don 
Fernando 1 A rran zf> Casaus »(P ref eser 
interino de N avegación), con ei m-eU. 
do que tenía asignado• -¿nteriormetóe.

Asimismo nómbrase interinamente a 
don Felipe Domínguéz Egozcüé 
(Auxiliar de Oñcinas), don Francis
co Imbemar Ortega (Encargado de 
Taller), don Juah García Oliva (Con
serje), con el sueldo anual de tres rail 
pesetas anuales, y a don Pedro Soler 
LJ c-rca / (Ordenanza), con. el suélele 
anual de dos mil -quinientas pesetas.

Esva O, M. tendrá carácter re&ro-' 
activo, para tpdos sus efectos, a par
tir de primero de Enero del añonen 

■ curso. , <. /
Valencia, 29 de Mayo de 1937*
, ' B. •GLÍÍER DE LOS ¡RÍOS 

Señor Direotor general de Mariha,
- meicañtev

Señor DireetoT de ia Escuela «de N á u  

tica dé Barcelona. /
Señor. Delegado marítimo de Bar  ̂e-

1ií)3Qa, . 1 . .
Señores... i

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que- me conñé re , el apartado «d) 
-de! artículo tercero del «Decreto'.de ia 
Presidencia dei Consejo de Mirést-.ros 
d-¿ 27 de - Septiembre último,
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Este Ministerio há tenido -a fihíen 
acordar la separación deñni'ti^a del, 
Cuerpo de Auxiliares Subalternos del 
Estado y escalafón del mismo, a que 
pertenecen, a ios Auxiliares Subal
ternos-. adscritos, a éste Ministerio que. 
a continuación se mencionan,, los que,, 
al ser evacuadas tas pobiacionesydon
de prestaban seiTicio, como conse
cuencia de su ocupación por ios fa c
ciosos,. no acompañaron ai resto del 
personal "de Eórounícaciones que per-' 
mane ció del. a l Gobierno legítim o, en 
su traslado al punto que éste dis-puso 
para continuar el servicio a su cargo-: 

A uxiliar subalterno tercero, núme
ro 725, don Lucio /Cristóbal Arosa» 
mena, afecto a ía Administración -dé 
Correos de Irún. ; A r

Auxiliar subalterno segundo, núme
ro. 557, don E lias Ramírez Landaza- 
bal, afecto a Com unicad en es de San 
Sebastián.

Auxiliar suhaitemo primero.^ núme
ro 312, don J osé Sm rm ú -.• Macté-n.

A uxiliar subakem # s t a « -
-ro 255) don Juan Ramírez A lv a r o .

' Auxiliar subalterno te rearo, núme
ro 930, don Rafael dé las Heras Se- 

.púlveda, los tras afectos, a Comunica- 
ritmes de Toledo,

Auxiliar subalterno tercero, ñúrae*' 
ro 494, don Andrés Rojas Aguriar. , 

A uxiliar subalterno tercero, núme
ro ?74, cuarto, don-José Vázquez .Fer
nández. '

A uxiliar subalternó tercero, romero 
510, cuarto, don. Félix  Víedma García.
% Auxiliar subalterno cuarto, número 
1.367, don Juan Pérez .Sierra,í y 

Auxiliar .subalterno coarto, n. L, 
do» Francisco Splfs Zurita, los cinco 
afectos,. a'^Comunicaciones de M álaga.

Lo digo a V. l í  'para su conocí- 
m iento;y efectos conslguieates. 

Valencia, 3 de Junio d? r937- 

1 B. G IN E R ;, D E  I O S  RIOS 

Señor Subsecretario -de ;Gomunicac:o- 
oes. ,

lim o. S r . : Verificadas las pruebas 
de aptitud previstas en el artículo se
gundo, dé! Decrelo de 27 de Junio, 
de 1936 (G A C E T A  del 9 de Julio s i - . 
giente y «Diario Oficial de Gómuni- 
cncioncsh» número ,3.602) , para que el 
personal interino de. Operarios de T e 
légrafos alcanzara condiciones^ legáv 
Jes do consolidar sys .empleos,; a-1-os 
efectos que d etém m aba el értícuk* 
primero del Decreto-ley de Sep-
timbre de .1935: (G A C E T A  d'eí 29), y ‘ 
Resultando que en dichos exárnme$ 
han sido aprobados lo? doce indivík 
dúos que constituían í*a a hedida plan-r 
tilla de interinos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Operarles del Cuerpo de T e
légrafos, en; propiedad; con 2.o®o pe
setas de haber- .anual,, a Rafael Ba
rroso Martín, Enrique Bascuñana Ro
drigo, Fernando 'Méndez Alvares, In
da Ario Cana C ara/Luis -Kartíjiez Mo
reno, Alvaro Luceño Guerrero, Juan 
M. R ivas Valle, Roberto ÍPoma-ta Orsi, 
•Enrique -Soriauc Pallarés, Isidro Mén
dez P a d illa ,. "Luis Sanz Martínez y 
Francisco Gómez Cuadra do, quien es 
pasarán .a. figurar, en ej escalafón de 
su clase en el mismo orden‘ anterior, 
que es el correspondiente a la fecha 
•del prim er’ nombramiento con carác- 
ter inirfnno, •■ '. ,

Lo participo á .V, I., para 'su" cono- 
cimiente y demás efectos . que proce
dan. -

/Madrid, 10 de Junio de 1937,

B. G TN ER  DE. LOS (RIÓS • 

Señor Director general de Tele'eomu- 
ni c ari 6n. .

■Señores... J -

Groo. S r . : L a Orden de este. M inis
terio del 3 del cem ente, -en la que 
se declaran baja qr ios escalafones 
varios' Laá.ri^iarios'.del Cuerpo rie Te- 

:Íé^raípiS,.:queda rectificada en el sen
tido de qué dom J osé Ruíz y Marin es 

■ Jefe de Administración; de segunda 
'■ clase y no dri tercera,, como (errónea

mente se consignó, y se declara.baja 
ai Gñcial segundo don Alberto Bellido 
Carreras, en lugar de Arturo Belifido 
Carreras, que ' también . •equivocada.-- 
laei^te se hizo constar.a /

Lo digo a V. I. pára su conoci
miento y efectos. ;ri 

Valencia, zoéde Junio de 1937. 
é : D E  ‘ LOS RIO S

í lustririrdo señor Director general. de 
.Telecom unícációti..

 m in is t e r io  d e  t r a b a j o  
 Y ASISTENCIA SOCIAL.

O R D E N E S

í-lmp. S r :'* Vistos los t u f o d e , 
ia 'Comis-am general ;de Investiga
ción y ’V lgirifada ck-; •Madrid y en uso 
d ejas- facultadles ’qne me confiere é l  
apartado é)  dsl: arfícuilo tercero del 
Decretó de la P re s id e n cia  del Con
cejo ¡de Min Istpos de 27 id e Septiém• 
bre del añ/j último,/

Vengo 'en ¡separar ddñnLtivamante 
del servicio^ con pérdida de cuantos 
derechos puedan correspon de riles por

cualquier -otro concepto o- diástintf, al 
Oficial primero <M Cuerpo Nación a . 
de Estadística don Manuel Alvarez 
Bal do-mero y afi Oficial seguntdo del 
Cuerpo Administrativo de Mecanó- 
gráfos-csílcúladores de Estadística Jo 
sé Aíaría Aristizabal Pérez.

Lo que coínunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia ,. 9 d e _ Iuuio éz  1937.

' JAIM E AG U A D E  

'¡,Señor SubsecTét^rio de Trabajo v 
'Ajffisfceu-cia social.

lim o. ;Sr.-: Este ••Ministerio ha dis
puesto que el Secretario de i  a Guar

da Agrupación de Jurados _ Mixtos-de 
Trañajo ,en Valencia, don 'Manuel 
•García Lliso, pase a (desempeñar la ' 
Secretaría d e . .La Drim.era Agrupación 

, en la misma caipitail, y. 4ue él actúa: 
Secrerario de ésta, don Antonio Mb 
lero Alausa, .pase a ocupar si cargo 

. ’dz .Secretario-én la Cuarta- Agrupa- 
. ción. ■, ' •

X o ’4 qué comunico a  V.v I. para -sn 
concciinié.Gío y -efectcri.' -

• 'Valencia, 31 de Mayo de 1937.

■' '/•■ ; ri V ' P. D., ;■ .
PE D R O - FE.RRE-R 

' Señor D imet or genzra V dé ,T rabnj o.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I 

CULTURA.

O R D E N E S . • '

linaov S r . : Vista íá instancia presen-, 
"riada por -el A uxiliar 'segundo del 

Cuerpo A uxiliar ¡Subalterno"dél Es- 
•t?ri o don Avelino Serranó Valera. con 
deriino n "a Estación N aranjera .de 
Levante— Bur jasot— • (V alen cia), s o l  i . 
ciítando licencía po^ Jení erm edafi/ >\ 
viistO'S asimismo ‘la certificación faicul 
tativa que acompaña y el informe fa
vorable- emitido ,pór él ingeniero D i
rector de dicha. Estación, .

Este ha tenido a  bien
ceñcedér al mencionado don Av-eli
no Serrano V alera un ‘mes de üeen- 
cia ¡por. .erifermedad,' con sueldo ente 
ro, con u.rregll’Ova  lo ■•dispuesto en los 
a.rtíc-mos 32 y 33 -del Regíamemó de 
7 de Sép.ricprbrf. de, 1918 y-'R. O. de 
12 de Diciembre de 1924,

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. L para su conocimiento y efectos.

Va leucia, 9 N -de Junio*d¡e 1937.

, p . ■ •
' A ,-V A Z Q U E Z  Hü-MASOTíE 

Scñbf Siil)8«crf?tari-o de . este Mimsie
rio. •
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Vista la instancia presentada por 
don Domingo Corcho Bilbao, Perito 
agrícola dell Estado,-afecto .a La E-s-, 
ración Ampelfo-gráfica Central, solici
tando -una nueva prórroga a la licen
cia concedida en 6 de Mayo último, 
por encontrarse aún enfermo, según 
justifica con certificarlo facultativo 
bastante, ...

E’ste .Ministerio, -de acuerdo con lo 
•dispuesto «en fots arMcuilos .32 «y 33 .del 
Reglamento -de 7 de «Septiembre de 
.1918, ha tenido a bien conceder un 
mes de .prórroga, :sin sue'kio, a La Li
cencia que por enfermedad viene dis
frutando el Perito agrícola d,el Esta
do don Domingo Corcho Bilbao.
^Lo que de Orden del señor Ministro 
d,e Agricultura ¡comunico & V. S. jp<a~ 
«ra sir «ecmocitn i.eñto y d'emás efectos. . 

Valencia, 7 de Junio de 3937.
)P. E l Director general, 

PABLO GIL 
Señor,Ordenador de «Pagospor Obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras ¡Municipales y Junta 
Provincial de Murcia., creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de ios elemen
tos que han sido calificados como ene
migos del régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae el artículo primero del Decre
to de 7 de Octubre próximo pasado.

.Relación que se detallan

Francisco ¡Fernández Sánchez, tér
mino municipal de Bullas.

Antonio Martínez. López, ídem. x
Pedro Garreño¿ Puerta, ídem.
Esteban iEgea Suárey, ídem.

. Ana María Sánchez Figueroa, id.
José Torres Torá, ídem.
Joaquín 5andoval Egea. íd.em,
Dolores Sandoval Egea, ídem.
Salvador ¡Sánchez Figueroa, ídem.
Josefa Carroño Puerta, ídem.
Antonio Sánchez Figueroa, ídem.
Juan López Mar si lia, ídem. , ’
Alfonso Escribá de Remaní, ex con* 

de de Alcubi,erre, ídem.
Diego Egea García, ídem.
Alejandro Sánchez González-Gon

de, ídeifi.
Cristóbal Carreño ¡Puerta, ídem.

' y Francisco Ruíz de Assin y Nava
rro, ídem.

Antonio MgLgares Marsilla, ídem.
Rafael'Marsilla Melgares, ídem,

María ¡Ruíz de Assin Navárro,' id.
Fabio Carreño Marsilla, ídem.
Pascual Sandoval García, ídem.
¡Pedro Melgares López, ídem.
José , Ruíz de As sin y Navarro, id..
Blas Alfonso Marsilla Molina, id.
Alfonso Góngora Marsilla, ídem.
Alfonso Pida] y Chico de Guzmán, 

ex marqués de Pidal, ídem.
Patricia Beltrán de Lis y Pida-I, id.
juana ¡García, ex marquesa de Vi- 

Damantilla de Perales, ídem.
A ■

Blas MarsiUá Carreño, heredero de 
Juán Baútista, ídem.

Juan Martínez Carreño, ídem.
Salvador Moya Martínez, ídem.
Juan. Moya. Martínez, ídem.
Manuel ¡Melgares Marsilla, ídem.
Juana Maravillas Melgares Marsi

lla, ídem. .
Pedro Antonio Melgares Marsilla, 

ídem. :
Ama María Melgares Marsilla, ,id.
Alfonso Melgares Marsilla, ídem.
Teles tova Marsilla Melgares, ídem.
Emilia Gonzáiez-Conde ¡Egea, id.
Joaquín Carreño Marsilla, ídem.
Pedro Alfonso y Ana María. Melga

res ¡Marsilla, ídenq.
Lo que comunico a V; I . para su 

conocimiento y efectos.

Valencia, 8 de junio de 1*937.
V IC E N T E  URIBE 

Señor Director ded Instituto de Refor
ma Agraria.

limo. S r ,: ¡De acuerdo c o n  jo  disN 
puesto en el Decreto dé 7 de Octubre 
último (GACETA del 8) y previos 
lós informefe emitido3 por las juntas 
Calificadoras Municipales v Junta 
Pr.ovha-cial-de Cuenca, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación do Ios elemen
tos que han sido clasificados cónm 
enemigos del régimen *y comprendi
dos en él grupo de insurrectos a que 
se. contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre próximo pa
sado. '

Relación que se detalla:

Rogelio Sánchez Gañido, término 
municipal de Algarra.

José Mana Queipo dé Llano, ex 
conde de Mayorga, término munici
pal de Altare jos.

Jesús Bautista Belefía, término mu- 
.nicipal de Olmedilla de Alarc.on,

Francisco Bautista Zafra, ídem.
Antonio Bautista ¡López, ídem. .
Salvador Bautista López, ídem.
Tuan Bautista López, ídem.

' Salvador Bautistá'Blanco, ídem.

Lo que comunico a V. I. para ■ su 
conocimiento y efectos1 consiguientes. 

Valencia, 7 de Junio de 1937.
V IC E N T E  URIBE 

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria.

Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre ú’trino (GACETA del 29), 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Ayudante 
principal de tercera clase del Cuerpo 
de Montes don Adolfo Garro Alonso, 
afecto al Distrito Forestal de Barce
lona, Gerona, y Tarragona.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, n  de Junio de 1937.
V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Móntes,' 
'Pesca y Caza.

ADMINISTRACIÓN 
C E N T R A L

CONGRESO DE LOS DIPU TAD O S

La Diputación permanente de Cor
tes, en su reunión del día de hoy. 
aceptando la propuesta formulada por 
el Pleno de ese Tribunal y hecha su
ya por la Comisión de Tribunal de 
Cuentas, ha acordado nombrar para 
él cargo vacante de ¡Ministro; de ese 
Alto Cuerpo, á don Alfredo Rodrí
guez Escobar, Contador Decano, con 
más de dos años en esa a categerí a.

Lo qr*e comimico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 10 de Junio de 1937.
¡DIEGO M ARTÍN EZ EAíRRID  

Señor Presidente del Tribunal de
¡Cuentas.

MINISTERIO DE ESTADO

ASU N TOS JU D ICIALES

El Cónsul general de la Nación en 
Méjico comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
Jesús Agfiicria Caso, fallecido en, Mé
jico D. F. el 24 de «Diciembre de 
1936.

Lo que se hace vpúblico ¡para cono
cimiento general. ,

Vallep^ia, 3 1 d.é Junio de 1937.— El 
Secretario; general, R. de Ureña.
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E l Cónsul de la -N ació n  en Santia
go.-de Cuba p artic ipa  a este M iniste
rio el fallecim iento de los ciudada
nos españoles José R odríguez C alvo , 
fallecido en A ltó  Songo eV 25 de E n e
ro de 1937.

R icardo Sánchez y Jim énez, fa lle 
cido en G uantánam o. el ,6 de F ebre
ro.de 1925. .

Juan López Pérez, fallecido en San
tiago de C u ba el 10 de Febrero pa
sado.

Lo que. se hade publicó, para cono
cimiento gen eral. ' . . -

V alen cia , 3 de, Junio de 1937.— E l 
Secretario gen era l, R . de U reña,

E l Cónsul de la N ación  en Séte 
comunica a  este departam ento el fa- 
ilecim ienfo del m arinero E duardo Ca- 
máñez D íaz, del vap or «Eupaña, ñú- 
mero 3», natural de B ilbao.

Lo que se hace (publico para con0- 
cimiento g en era l. >

V alen cia , 6 de Junio de 1937.— E l 
Secretario gen era l, R. de U reña.

E l Cónsul de la N ación en M arse
lla com unica a este departam ento el 
fallecim iento del ciudadano español 
José G rau, n atural de Sardanola (E s
paña) y que falleció  en dicha, ciudad 

, él 20 de M ayo pasado. !
Lo que se hace público  para conoci- 

.miento, gen eral.
V alen cia , o de Junio de 1937.— El. 

Secretario gen eral, R . dé U reña.

E l Cónsul de la N ació n  en M arse- 
■ v lia com unica a  este M inisterio el 'fa 

llecim iento de los ciudadanos españo- 
. les N icolás- M igpel • V a jen su ala , fa lle 

cido en 'M arsella el 25 de" D iciem bre 
de 1919, y  M igu el B o le a  G uerrero, fa 
llecido en L T s le  ,s/ Sorgué el 4 de. 
A bril de 1937. ~ '

Lo que se hace público para  cono
cimiento gen eral.

/ V alen cia , 9 de Junio de 1937.--El 
Secretarle» gen era l, iR. de U reñ a.

MINISTERIO DE LA GOBERNA-
C I O N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y
 a s a l t o  

Confirmación de ascensos concedidos 
en el Cuerpo de Seguridad y Asalto 
por lealtad al régimen, antigüedad,

elección y  m éritos de gu erra ; rectifi
cación de antigüedades, sirviendo la  
que a cada uno se señala como de
finitiva, exclusivam ente 4 para form a
ción de los escalafon es correspondien
tes, y rectificación,,de errores produci
dor al form alizar la*s distintas re la 
ciones de ascensos para la  GACETA 

BE LA REPUBLICA

Confirm ación de los ascensos conce
didos en el Cuerpo de Seguridad  y 
A salto  por lea ltad  a l régim en , an
tigüedad/, elección y  m éritos de gu e
rra, y rectificación de antigüedades, 
hirviendo la  que a cada uno se< se
ñ ala como d efin itiva , exd^usivamea- 
te p ara  form ación de los escalafo- 

* qes coríespondiejites. _ , ^

D on José M aría Abad Sanchiz, S ar
gento por gu erra, 18 Septiem bre 1936; 
.Suboficial por ídem , 31 O ctubre 193,0.

D on Pedrc A b ia , G arcía, Sargento 
por gu erra, 31 O ctubre 1936; Subofi
cial por ídem , 31 M arzo 1937.

Don i M igu el A d ell Quered, Subofi
cial por eleoción, prim ero D iciem bre 

1936.
Don L adislao  A lca ld e  BernaL S a r

gento por lea jtad , 19 J u lio  1936; Sub
oficial por gu erra, 31 A gosto 1936.

D on ¡Francisco ’A lg a b a  V alero , S a r
gento por lea ltad ,. 19 J# lio  19363 Sub
oficial por gu erra, 31 O ctubre 1936.

Don Julberto A lv a re z  M onjas, C a
bo p or gu erra, 20' Septiem bre 1936; 
Sargen to por ídem , 31 O ctubre 1936: 

♦.Suboficial por elección, p i imero D i
ciem bre 1936.

D on  P ed rq  A lv a re z  R uiz, Suboficiái 
p o r gu erra, 5 N oviem bre 1936. ;

D on 'C laudio A ndrés . M artín, Cabo 
por gu erra, 11 Septiem bre 1936; Sar
gento por í<íem, 31 O ctubre 1936; Sub
oficial por ídem , 30 N oviem bre 1936.

Don A u re lio  A ndrés P órtela , Sub
oficial por lea ltad , 19 J ulio  1936.

D o n  D an iel A p a ricio  H erranz, C a 
b o  por lea lta d , 79 Julio 19363 Sar
g en to  por gu erra , 30 Septiem bre 1936; 
Suboficial por idem , 30 N oviem bre 

1936; v A  . ■
D on José A rboled a M olina, Cabo 

p or lea ltad , 19 Julio  • 193Ó ;. Sargento 
p o r gu erra, prim ero . A gosto  1936; 
Suboficial por ídem¿ p rim eío  N o viem 
bre 1936. {

Don José Antonio A r ija  Ibáñez, 
Sargen to por lea ltad , 19 Ju lio  ,1936; 
Subofieial j  or .guerra, 31 A g o sto  1936.

D on Jacinto A rjo n a  Serrano, S ar
gento p or guerra^ 10 A gosto  1936; 
Suboficial por ídem , 30 N oviem bre 
1936* ■ ■ v

Don Enedino A rroyo  H oras, Cabo 
por lea ltad , 19 Julio  1936; Sargento 
p o r gu erra, 30 Septiem bre i93$':; Sub

oficial por elección, prim ero D iciém - 
bre 1936.

Don A'tanaaio A v ila  A lm odóvar, 
Cabo por .guerra, 20 Septiem bre 1036; 
Sargento por ídem , 30 N oviem bre 
1936; ¡Suboficial por ídem , 31 D iciem 
bre 1936.

D on F ran cisco  B atrionu evo López, 
Suboficial p or guerra, 24 Noviem bxe 

iQ 3 6 -
Don José R ataller P a la u , Sargento 

por lea ltad , 19 Julio  1936; Suboficial, 
por elección, 31 D iciem bre 1936.

- Don M ariano B e ja r  G arcía, Subofi
cial por lea ltad , 19 Julio 1936.

Don M an u eL  B eltrán  Loro, S u b -’ 
oficial p or elección, prim ero D iciem 
bre 1956. ‘ *

Don' L uis B lanco  Carretero, Cabo 
por lea ltad , 19 Julio  1936.; Sargento 
p or gu erra, 31 A gostó  1936; Subofi
cial por ídem , 30 Septiem bre 1936.

Don F ran cisco  B lasco  'Pérez, Cabo 
por lealtad  .19 Julio 1036; Sargento 
por gu erra, prim ero A gosto  1936; 
Suboficial /por idem , prim ero N 0- 
viem bre 1936.

Don .Remigio B ol Pérez, Sargento 
por gu erra, rq Julio 1936; Suboficial 
por ídem , 30 N oviem bre 1936. \

Don Bernardo B ugarin  A m il, Sar
gento por lea ltad , 19 Julio  1936; Sub
oficial per guer¡*a, 31 A gosto  1936.
' Don R a fae l C as aléis M artínez, C a 

bo por lea ltad , 19 Julio 1936; Sargen 
to p or guerra,, 30 Septiem bre 1936; 
Suboficial por íd^m, 31 Enero 1937.'

Don V icente C an elada A l puente, 
Suboficial por elección, prim ero D i
ciembre 1936.

Don Modesto Casanova Q uiroga, 
Cabo: por gu erra, prim ero Septiem bre 
1^36; Sargento p or ídem x prim ero 
•Octubre 1936; Suboficial p or elección, 
prim ero D iciem bre 1936.

'D on. M anuel C astañ eda del Pozo, 
Sargento per, lea/latd, 19 Julio  1936 ; 
S u boficia l por gu erra, 31 A gosto  1936.

D on F erm ín  ¡Catalán G arcía, Cabo 
por lea ltad , .10 Ju lio  1936; Sargento 
por gu erra, 30 N oviem bre 1936; Sub
oficial por e lección , 31 D iciem bre

1936. ' V
D on  M igu el C atela  F ernán dez, Sub

oficial ponr fea ltad , 19 Julio  1936.
D on Pedro 'C ecilia  G uerrero, Cabo 

p er lea lta á , 19 Julio  1936; '¡Sargen
to por elección, prim ero D iciem bre 
1936; Suboficial por gu erra, 31 Ene-V

ro 1937* .
Don Santiago Cereceda López,, ' C a 

bo por lea ltad , 19 'Julio  1936; S a rg e n 
to por gu erra , 3^ A gosto 1936; Sub
oficial por ídem , 30 Septiem bre 1*936.,

Don" V icente Cerezo M oreno, S a r
gento por gu erra,  ̂25 A gosto  1936;, 
Suboficia l p o r elección, p rim e ro . D i
ciem bre 1936,
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D an F ran cisco Condes G arcía, Sar
gento por lealtad , ig  7936; .Sub
oficial por. guerra., 30'N oviem bre 1936..

Don 'Constantino Córdoba Laiis, 
Suboficial por lea ltad , 19 Julio  1936.

Don Germ án Coplea Z u rita, Sub
oficial por elección, prim ero D iciem 
bre 1936,-

Don Santiago  C ristóbal E xpósito, 
Suboficial pór elección, prim ero D i
ciembre- 1936.

Don P olicarp o  de la Cruz L óp ez, 
Su boficia l p or lea ltad , 1 g Julio  1936;

•Don'M anuel Cruz Rufino, Sargento 
por gue»rra  ̂ i r  N ovieinbvo 1936; Sub
oficial por ídem . 31 E nero 1937.

Don E la d io  teirobras G arcía , C a 
bo por lea ltad , 19 Julio  $93$;• S argen 
to por gu erra, 30 N oviem bre 1936; . 
Suboficial por ídem , 21 D iciem bre 

Í03Ó.
Don G ervasio D urán Pérez, Sub

oficial por gu erra, 9 N oviem bre 1936.
Don Joaquín.,Espadero M olinos, C a 

bo por lealtad-, 19 Julio  1936; S argen 
to por e lecció n , prim ero D iciem bre 
1936; Suboficial pór guerra., 31 E n e
ro 1937.

Don Juan E ste vez R odríguez, Sub
oficial por gu erra, 22 Julio  1936.

Don Fran.csieo E-stévez R ubific, C a 
bo por lea liad , iq Jiilio  31936.; Sa rgen 
to p o rg u erra ^  31 A gesto  1936; Sub
oficial por ídem , 51 Enero '1937.

Dota José Expósito  Irim ia , Sub
oficial por lea lta d , 19 Julio  1930.

Don 'Antonio Fernández Cabezaa- 
l ia s , , Suboficial ,por lea ltad , 19 Ju
lio  1936. . , 1-

Don M anuel Fernández Cabezas, * 
Cabo por lea jtáá , 19 Ju Ho 1936; S ar
gento por gu erra, prim ero A gosto 
1936; Suboficial por ídeba,, prim ero 
N ovi embúe 193 ó. . ,

Don V icente F'ernández López, C a1- 
Lo por lea ltad , 19 Julio 1939: S a r
gento, por elección, prim erp D iciem 
bre 1936; Subofisia1 por gu erra, 37 
E nero 1937.

Dcm Juan José F ernández Raras, 
Cabo por gu erra, prim ero Septiem 
bre 1936; Satgen to  por ídem , prim e
ro O ctubre 1936; Suboficial por ídem, 
30 N oviem bre 1936.

-Don E u gen io  Fernández Suárez, 
Cabo por lea ltad , 19 Julio  1936; S a r
gento por gu erra, 31 A gosto  1936; 
Suboficial por ídem , 31 Ensrp ’ i-cy/z.

, Don Ildefonso Ferrete M ullor, C a 
bo por lealtad , 19 Julio ”936; Sargen 
to por gu erra, prim ero A gosto  1936; 
Suboficial p o r idean, prim ero N oviem 
bre 1936.

Don Juan F lores Sebastián', Sab- ¡ 
oficial por gu erra , 31 A gosto  1936.

Don M iguel Fuentes Manso., S ar
gento p or lea ltad , 19 Julio 10363 Sub
oficial ¡por gu erra, 31 M arzo 103’?.

¡ , '
. /  :

Don Juan G a rd a  M artínez, Cabe" 
por gu erra, ti Septiem bre 1936; S ar
gento por ídem , 3* Octub- e 1936 ; Sub- N 
oficial por ídem , 30 N oviem bre 1936.

Don José G arcía  M enéndez, Cabo 
por 1 ea 1 tad , 19 Juiio i 936; Sargento 
por gu erra, 30 N oviem bre 1936 ; Sub
oficial por ídem , 31 D iciem bre 1936.

Doñ A belardo G arcía  Peña, Cabo 
por lea ltad , ig  Julio  19363 Sargen to 
pqr gu erra, 30 Septiem bre 1936: S u b 
oficial por ídem , 30 N oviem bre 1936.

Don E m ilian o  g a rc ía  R iv as, Cabo 
por gu erra, 8 ■ Septiem bre 193Ó; Sa\- 
gtn-io, por ídem , 31 Octubre 1936; Sub* 
ofipial p ór ídem , 30 N oviem bre 1936*

D on L u d a n b  G arcía  Santam aría, 
Sargento por gu erra, prim ero Sep
tiem bre 1936 ¿ Suboficial p er elecció n ,/ 
prim ero D iciem bre 1936.

D o n  Pao cual G arrido Buen día, C a
bo por lea ltad , 19 Julio  193,6; S argen 
to por elección, prim ero D iciem bre 
1936; Suboficial por g u e n a , 31 E n e
ro 1037.

Don Germ án G arrido G arrido, C a 
bo por lea ltad , 19 Julio 1936; S a rg en 
to por gu erra, 30 Septiem bre 1936; 
Suboficial por ídem , 30 N oviem bre 
1936.. - ¿

Don José G arrido H ácar, Sargento 
por gu erra. 31 j\gosío 1936; Subofi
cial p o r íd em / 30 Septiem bre 1936.

Don A ntonio Gsryoso Vázquez» Ca- . 
bo p o rr lealtad-, 19 Julio  1936; S ar
gento por gu erra, prim e:o A gosto 
1936; S u b é á d a l por íd e m ,. primer©.. 
N oviem bre 1936.

Dolí José de G e a vSánciiez, Sargento 
por gu erra, 10 Septiem bre 1936; Sub- * 
oficial por elección, prim ero D iciem 
bre 1936.

Don José GLI San ton j a, Suboficial 
p or lea ltad , ig  J u lio  1936.

Don B on ifacio  Gómez Góm ez, C a 
bo p o r lea ltad , 19 Julio 1936; S a rg en 
to p er gu erra, 30 (S e tiem b re  1936; 
Suboficial por ídem , 30 N oviem bre

m<*- • ■ : . ‘ ■ , /  !
D o n  V a len tín  Gómez L crente, Sar

gento por -lealtad, 19 J ul jo 1936.; Sub
o ficial por gu erra , 31 Q ctubré ,1936.

D on  Juan Górrkz Páre*, Sargento 
por lea ltad , 19 Julio  1936; Suboficial 
por gu erra, 30 N oviem bre 1936;

D o á J ulián  G onzález de la A le ja  
' y '-S á fich ez  B erm ejo, Sargen to  -por 

leal tad , 1 g ' J u li o 193 6: $ ubofi. cía I po r 
g u e rra ,130 N oviem bre 1936;

-Don A n d ré s ,G onzález M á rq u e z ,,C a 
bo por lea ltad . 19 Ju lio  7936; S argen 
to >por gu erra , .30-. Septiembre* 193^;- 
Suboficial por ídem , 51 M arzo de 

*9 3 7 - '
Don A n g e l.G o n zá le z  M edina, Sub

oficial por gu erra , 24 N oviem bre 19316. :
Don José H ernández A leara  z.r S a r

gento p o f lea lta d , 19 Julio 1936; S u b 

oficial por guerra, 30 Noviembre í 9*56.
Don José- H ernández 1  ezano,,^$tvb~ J 

oficial f.or lea ltad , 19 Julio 1936.
toon A ntonío H em and$z ' M artí 

Sargento por lealtad', 10 Julio 1936; 
Suboficial por gu erra, 30 N oviem bre 
1936. "

V a le n cia , a  8 de Junio de 193-7.— 
E l D irector gen era l, A .  ̂Ortega-.

R ectificación  dé errores producidos a¿ 
fo rm alizar las distinta?, relaciones 

-de ascensos para la G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L I C A  y ipiz son e n s a 
ñados a continuación.

P la n tilla  de M adrid .— Don A lejan  
dro Sánchez /Arroyo, ascendido "a Sar
gento. con antigü edad  50 de N oviem 
bre de 1936, en. la  G A to E T Á  núm e
ro 352."—S'e rectifica este ascenso; por 
correspondería / e l  m ism o, con agua! 
antigüedad, a don A lejan dro  G onzá
lez A rroyo.

'V a le n c ia , ,& .8 de Junio de 1937.- - E l .  
D irector g«|i©.r̂ -k Á , O rte g a /  -

R e la c ió n  d e  A lfé r e c e s  y  S u b o f ic ia le s
a q u i e r a  m  fea 'e«£Írm &do los 
.empleos,. y  mm -ascienden
a la  categoría  é® Ta&issríe, con -oca
sión. d«¡ VAflent», esa ars3$nia c o n ,lo 
dispuesto m  !a  'O. C. d e l*M in isterio  ; 
de !a €&b®rnmiá&/á& 28 de M ayo a c/
' . tria! {G ACE TA número 148)

, Ant%üeckd 1 J u n io : ■-

D o n  Joaá .M aría .Abad Sancfefe 
D on Pedro A bía G arcía  
Don M ig-uél A d éll Quero!
D ón. LadMao . Alcalde .B cm a .1  

D Á 1 gaba V a l ero ; -
iD'dn Alvaréz" .Monjas' / •
Dpn Pe<lro Alvcrez R uíz 
Don, Claudio Andrés .1
Don A1lrc??:io Andrés ForteTa 
Don Daniel Aparicio Herrare/
Dnn José A rboleda Mcíinn.
Don, José Antonio Arija Ibáfvez 

■ Boti Jacinto Arjoña Serrano 
D on. Enedinó Arroyo 'B’eras 
Don Atanasio Ávila Almodóvar Z 
'Don Francisco Barricnuevo López 
Don José Bataller • P alan 
Don Mariano Bejár García f  : ' : 
Don Manu-el B-eltrán: Loro .

-.. Don. I:«ais .Blanco,. Carretoro /. "y. 
//D in  Francisco Blanco Pérez" •

. .Don Remigio. Bol Pér&z • "... /
Don Bernardo Bugarin ■ Ami!

.Don. Rafa-él €ása?ljéis; ¡
' D o n  V ie n t e  Cafi-ei'ada A-lpueníe 
• Doh. M béesto Ga.sa.p.ova, Quir(>ga - 

iD-on/jianuel •Castáüedft. ¿0! F oro 
zo . . ' /
■ . :D on  F etm ín  C a talá n  G arcía 

Don M igu el C atela  FernáTid^z 
, Don Pedro C ecilia  Guerrero 

D on '.Santiago Cereoefa López ^
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Don Vicente Cerezo Moreno 
D on F ran cisco  Condes G arcía 
Don Constantino Córdoba Lain 
Don G erm án Cortés Z urita  
D on Santiago  Cristóbal E xpósito 
Don P o li carpo dé la  Cruz López 
Don M anuel Cruz Rufino •
D on E lad io  Culebras G arcía • 
D o n  fra n c is c o  D elgad o Recio 
Don G ervasio D uran  Pérez 
Don Joaquín E spadero Molimos 
'Dón Juan E sté  vez ¡Rodríguez 
Don F ran cisco  E stévez Rubiño 
D on José Expósito  Irim ia 
D on  Antonio Fernández Cabezaolias 
Don M anuel Fernández, Cabezas 
Don V icente Fernández López 
D on Juan José Fernández R ivas 
Don E ugen io  Fernández Suárez 
Don 'Ildefon so F errete M ulior \ 
Don Juan F lo res Sebastián 
D ou M igu el Fuenteo M anso i 
Don Juan G arcía  M artínez 
Don José G arcía  M enéndez 
Don A belardo G arcía Peña 
D on E m ilian o  G a rcía  R ivas 
Don L uciano v G arcía  Santam aría 
¿Don P a scu a l G arrido Bu en di a 
Don Germ án G arrido G arrido 
Don Jo,sé G arrido A ca r 
D on A ntonio G ayoso Vázquez 
Don J o sé  de Gea Sánchez 
Don José Don José G ii San ton ja  
D on  ’ B on ifacio  Góm ez Gómez 
Don V alen tín  Gómez Lorente 
D o n  Juan Gómez Pérez 
Don Julián  G onzález de la  A le ja  

y Sánchez Berm ejo 
^ o n  A n d rés G onzález M arques 
D on A n g el G onzález M edina 

, D on José, H ernández ^ Icaraz t 
- Don José H ernández Lozano 

D on  A ntonio H ernández M artín 

V a len cia , a 9 de Junio de 1937.—  
E l D irector gen era l, A . O rtega.

Í ■ ;

Confirmación de los ascensos con ce-, 
didos en el Cuerpo de Seguridad y 

Asalto por lealtad al régimen, aaíi* 

tigüedad, elección y méritos de 

guqrra, y r ectiiiGáción de anti
güedades, (sirviendo la que a cada uno 

se señala como definitiva, exclusiva
mente, para formación de los escalafo

nes correspondientes

Confirm ación de los ascensos conce
didos en el Cuerpo de Seguridad  y 
A salto  por lealt.ad a l régim en, e lec
ción, antigü edad y  m éritos de gu e
rra-, y  rectificación de antigü edades, 
sirviendo lá  que a cada Uno se 'se
ñala como defin itiva , exclu sivam en 
te, p ara  form ación de los escalafo
nes correspondientes,

r  ,1 '  • ^  ' . y  ...

Tenientes (fallecidés) :

Don. N icolás M arina Santa-M &ría, 
Suboficial por ‘lea ltad , 19 Julio  1936; 
A lférez por gu erra, 10 A gosto 1936; 
Teniente por ídém,^ 11 Septiem bre

Don H oracio N ieto  E g e a , Sargento 
por lealtad , 19 Julio  193Ó5 A lférez  
por elección, prim ero D iciem bre 1936; 
Teniente por gu erra, 28 Febrero 1937.

' A lféreces (fallecidos) :

D on M axim iliano B arcejó  Conesa, 
Suboficial- por lea ltad , 19 Ju lio  1936; 
A lférez por gu erra, 30 N oviem bre
1936.  ̂ . ■' ;V

Don José Cánovas Pérez, A lférez 
por gu erra, 19 Julio 1936.

Don Ferm ín  Ghorques N avaló n , 
Suboficial por lea ltad , 19 Julio  £936; 
A lfé re z  por gu erra, 9 N oviem bre 1936,

Don Juan M anuel F abrat O rtega, 
A lfé re z  por gu erra, .19 Julio 1936.

Don- Sergio  G arcía E ch evarría , C a
bo por gu erra , 19 Julio 1936; S a r
gento por ídem , 31 A go sto  1936 ; Sub
oficial por ídem , prim ero Enero 19375 
A lfé re z  por Tdem , prim ero Febrero 

3937« '■ , '

A lfé r e c e s :

D on .B ern ardin o A costá Poveda, 
S argen to  por gu erra, 28 A gosto  1936; 
A lfé r e z  por elección, prim ero D iciem 
bre 1936.

D on  Moisés, A tienza Junquera, Sar
gento, por lea ltad , 19 Julio 1936.; A l
férez por elección, prim ero Enero 

Í937-
D on F lo ren cio  Berm ejo Bu en di a, 

Sargento por lea lta d , 19 Julio  1936; 
Suboficial p or g u e rra ,. 31 A gosto 19365 
A lférez por ídem , 30 N oviem bre 1936.

Don P a b lo  B erm ejo P rieto, Cabo 
por lealtad , 19 J u lio ’ 1936;; Sargento 
por guerra,. 31 A gosto  1936 5 A lférez 
por elección, prim ero D iciem bre 1936.

;. D on  Jesús B erzal G arcía, Sargén- ’ 
to por gu erra, 4 A gosto 1936;. Subofi
cial ppr ídem , 30 N oviem bre 1936; 
A lfé re z  por elección, 31 Diciem bre 
193Ó.

Don H ilario  B lan co  B ejaran o, C a 
bo por. gu erra , 4 A gosto  1936; Sargen 
to p o r ídem , 30 .Septiembre. 1936; Sub
oficial por ídem,. “30 N oviem bre 1936; 
A lférez p o r ídem , 31 E nero 1937.

D on Bruno Cam ino C ap itán , Cabo 
por lea lta d , 19 Junio 1936; Sargento 
por gu erra, 3 .t A gosto  1936; A lférez 
por e le c c ió n p r im e r o  D iciem bre 1936.

p o n  S ilvan o C ortijo  Fernández, 
Sargento por gu erra, 4 A gosto 19365 
Suboficial por ídem , 30 N oviem bre, 
1936; A lférez por elección, 31 Dirietn- 
bre 1936^ ' v ■

Don A ntonio D urán A lva re z, Sar
gento por gu erra, 12 A gosto  1936; A l
férez por exección, primero* D iciem 
bre 1936. /

D on  Antonio D urán G onzález, C a 
bo por guerra, 30 A gosto 1936; S ar
gento p o r ídem , 31 Octubre 1936; Su b 
oficial por ídem , 30 N oviem bre 1936; 
A lférez por ídem , 31 Enero 1937^

D o n  V icente Fernández M artín, A l
férez por e lección , prim ero D iciem 
bre-.19:36.

Don M anuel Ferrándiz G arrí, Sar
gento por gu erra, 19 Julio 1936; S u b 
oficial por ídem , 31 A gosto 1936; A l
férez p or elección, prim ero D iciem 
bre 1936. -

D o n  P ablo  G arcía: A señ jo, Cabo por 
lea ltad , 19 ! Julio 19365 Sargento p or 
gu erra, 31. A gosto  19365 Suboficial 
por ídem , 30 N oviem bre 1936; A lfé - \  
rez por elección, prim ero D iciem bre

1936. '

Don A n g el H ernández N a va rro , - 
Sargento por lea ltad , 19 Julio  1936; 
A lfé re z  por elección, prim ero Enero

1937.

Don E m ilio  López L oríente, Sar
gento por gu erra, 4 A gosto 19365 Sub
oficial p or ídem , 31 O ctubre 19365 A l
férez p or ídem , 31 Enero 1937.

D on M anuel M acías R om án, Sar
gento p o r guerra,, 28 A gosto  1936; A l 
férez p o r elección, prim ero D iciem 
bre 1936.

Don M igu el M artín A lva rez, Sub
oficial pot gu erra, 14 Septiem bre 
1936; A lférez por elección, prim ero 
D iciem bre 1936.

1 D o n  P edro  P á lla le s  F errer, S argen 
to por lea ltad , 19 J ulio  19365, A lférez 
por elección, prim ero Enero 1937.

Don José Ram ón, M ártínez, Cabo 
por lea ltad , 19 Julio 1936; Sargen 
to por gu erra, 30 Septiem bre 19365 
A lfé re z  p or elección, prim ero D iciem 

bre 19Í6,

níD ou Juan V élez M on talbán , Cabo 
por leatad , 39 Juio 19365 Sargento 
p or gu erra, prim ero D iciem bre 1936 5. 
A férez p or elección, prim ero Enero

* 937*

D o n  Antonio V id a l M ora, Sargen 
to por lea ltad , .19 Julio  r9365 .A lférez 
p o r elección* prim ero D iciem bre 1936.

Don Luis de A rce  M artín  D elga d o , 
Cabo por le a lta d , 19 Julio 19365 * S ar
gen to  por gu erra, 31 A gosto  19365 
Suboficial • por ídem ,' 30 Septiem bre , 
.19365 Al£érez-: p o r ídem , 30 N oviem -. 
bre 1936.

Don G ervasio  A rranz G adeá, Sub
o ficial por lealtad', 19 Julio  1936 5 A l
férez por ¿perra, 31 A gosto  1936.

Don E ugen io C artago  Oses, Sub-
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oficial por lealtad, 19 Julio 193Ó5 Al- ' 
férez. por "guerra , 31 Agosto 1936.

Don Francisco Castellanos Martí
nez, Alférez por guerra, ió! Agosto 
1936.

Don Emilio Colón iPardo, Sargento 
por lealtad, iq Julio 193Ó5 Suboficial 
por guerra, 31 Angosto 19365  ̂ Alférez 
por ídem, 30 Septiembre 1936.

Don Asensio Costa García, Alférez 
.por elección, primero Diciembre 1936.

., Don Rafael Durán González, A lfé
rez por guerra, primero Agosto 193b.

Don Alberiano de la Flíente Esté- 
banez, Alférez por elección, .primero 
Diicembre 193Ó. . .

. Don Vicente Gamir Matutano, A l
férez por guerra, 15 Diciembre 1936.^

Don, Eugenio García-Saavedra Mo
reno, Cabo por guerra, 1*8 Julio 1936; 
Sargento por ídem, primero Noviem 
bre 1936; Alférez por elección, pri
mero Diciembre ,1936.

Don Santiago Garrachón/ M eriel,
- Sargento por lealtad, 19 Julio 19365 
Suboficial por guerra, 31 Agosto 1936 ; 
Alférez por elección, primero. Diciem
bre. 1936.\

Don Vicente Ginestar Mas, Suboík 
cial por lealtad,- .19 Julio 19365 A lfé
rez por guerra, 30 Septiembre 193Ó.

, Don E lias Gómez Cuadrado, Cabo 
por lealtad', 19 Julio 1936;-Sargento 

/por guerra, -31 Agosto 1036; Subofi
cial por ídem, 30 Septiembre 1936 ; A-l 
férez por ídem, '31 Diciembre 19360

Don Francisco Gómez Jiménez, Ca
bo por guerra, 4, Agosto 1936; Sar
gento por ídem, 30 Septiembre 1936; 
Alférez por elección3- primero Diciem

b r e  1936. * / -

Don Claudio Gómez O dna, Sar
gento por guerra, 28 Agosto 1936, A l
férez por elección, primero Dlciem-/ 
bre 19^6.

Don Félix González' Moreno, Sar
gento por guerra, 28 Agosto 1936; A l
férez por elección, primero Diciem
bre 1936/

Don Eusebioc González 'Ramón, Ca
bo por -lealtad; 19 Julio 1936; Sar
gento por guerra, 3 í Agosto 1936;’ 
Alférez po-r elección, primero Diciem 
bre i9>36. ,

D. .Manuel González Vega, Sargen
to por guerra, 5 Agosto 1936; Sub- , 
oficial por ídem, primero Octubre 
19305 Alférez por ídem, 31 ...Diciem
bre 1936.  ̂ ,

Don Rufino Gordo Pardo, Subofi
cial por lealtad, i g  Julio 1936; A lfé
rez por guerra, 30 Noviembre 1936.

Don Lorenzo Hernández de los An
geles, Alférez por guerra, primero 
Septiembre 1936.

Don Carloá Jiménez Goñi, Subofi
cial. por lealtad, 19 Jubo 1936; A lfé 
rez por guerra, 30 Septiembre 1936,

Don José Giménez Sánchez, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio 1936; A l
férez por elección, primero Diciem
bre 1936. ^

Don Manuel Lorente García, A lfé
rez por guerra, 16 Agosto 1936.

Don Francisco Martín-Garo Áriñó, 
Sargento por lealtad,’ 19 Julio 1936; 
Suboficial por guerra, 30 Noviembre 
1936: A lférez, 30 Abril 1937;.

Don Feliciano Martín Villoría, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio 19365 A l
férez 'por guerra, 30 Noviembre 1936.

Don Enrique Monereo de la Cruz. 
Alférez por guerra, "primero Agosto 
19.36.

Don Benedicto Wúñez Cebrián, Sub- , 
oficial por/lealtad, 19 Julio 1936; A l
férez, '30 Abril 1937-

Don Fernando Pérez Romero, A l
férez por lealtad, 19 Julio 1936.

Don José Salcedo Rubio, Suboficial 
por lealtad, 19 (Julio 1936; Alférez 
por elección, primero Diciembre 1936.

Don Fernando Sánchez Prieto, A l
férez ,-por lealtad, 19 Julio *936.

Don Jacinto V aldivia Juguera, Al- N 
férez por guerra, primero Noviem 
bre 1936,

V  f  ’ ... ' '

Tenientes (fallecidos) :\

Don Juan A vila  Ruíz, Alférez por 
'lealtad, 19 Julio 1936; Tendente por 
guerra,.. 16 Agosto 1936.

Don Constantino Brugo Morán, 
Sargento por lea ltad ,. 19- Julio 1936 5 
Suboficial por guerra, 28, Agosta 1936 5 
Alférez pors ídem, 7 Noviembre 1936 ; 
Teniente por ídem, 31 Enero 1937. -

T enientes:

- Don Mariano García García, Sub
oficial por lealtad, 19 Julio 1936; A l
ié rez por,guerr;a, 30 Septi embr e 19365 
Teniente por ídeín, 30 vNoviembre 
1036, /

Don José Goicuria lbarra, Cabo por 
lealtad, 19 Julio 1936.*, Sargento por 
guerra, 3,1 Agosto 1936; Suboficial 
por ídem, 30 Septiecnbre 1936 5 A lfé 
rez. por fdem , 30 Noviembre 19365 T e
niente por ídem, 31 Diciembre 1936.

Don Miguel Esteban Calleja, A 1 fé
rez por guerra, primero. Septiembre 
1936; Teniente por ídem, 31 Diciem
bre 193Ó.  ̂ '

, Don Eusebio Rojo Muñoz, Cabo por 
lealtad, 19 Julio 1936; .Sargento por 
guerra, primero Septiembre 19365 * 
Suboficial por ídem, 31 Octubre 1936;

Alférez por ídem, 30 Noviembre 19365 
Teniente, 30 Abril 1937.

Don Manuel Torres R odado,' Sar
gento por lealtad, 19 Julio 19365 Sub
oficial por guerra, 31 Agosto 1936; 
A lférez, por ídem, 31 Octubre 19365
Teniente, 30 Abril 1937.
• ■ ^ '

Valencia, a 9 de Junio de 1937.— El
Director generaj, A. Ortega.

Relación de los Alféreces a quienes se 
les ha confirmado los empleos que 
ostentan y que ascienden a la  catego
ría de Teniente, con ocasión de va
cante, con arreglo a la Orden circu
lar del Ministerio de la Gobernación 
de 28 de Mayo actual, GACETA nú

m ero 149
Antigüedad de i.° de Junio:

Don Bernardino Acosta P o veda 
Don Moisés Atienza Junquera 
Don Florencio Bermejo Buendía 
D  on P ablo B ermej o P fieto 
pon Jesús Berzal García 
Don Hilario Blanco Bejaraño 
Don Bruno Camino Capitán - 
Don Silvano Cortijo Fernández 
Don Antonio Duran Alvarez 
Don Antonio Durán González 
Don Vicente Fernández Martínez 

- Don Manuel Ferrándiz Garrí 
Don Pablo García A sen jo 
Don Angel , F ernández N avairo 
Don Em ilio López Loriente 
Don Manuel Macias Román 
Don M iguel Martin Alvarez 
Don Pedro ¡Pallares Fexrer 

* Don José Ramón Martínez 
Don_ Juan-Véíez Montaibáu 
Don Antonio Vidal Mora 
Don Luis de A rce Martíín Del gado 
Don Gervasio Arraz C-adea ' 
Don Eugenio Gartago José .

; Don Francisco Castellanos Martí
nez , \

,Don Emilio Colón Pardo 
Don Asensio Costa García 
Don Rafael Durán González ; 
Don Albeitano de la Fuente Esté- 

vanez
Don Vicente Gamir Matutano 
Don Eugenio García Saavedra Mo

reno ■ . ■ ■ ■ i .
Don Santiago Garrachón Medier 

'Don Vicente Ginestá Mas 
Don E lias Gómez Cuadrado 
Don Francisco Gómez Jiménez 
Don Claudio Gómez O ciña . r. 
í^on Félix  González Moreno 
Don Eusebio González Ramón s
Don Manuel González Vega 
Don Rufino Gordo Pardo 
Don Loreñzd Hernández de los An

geles ' ; ; ■ •
/ Don Carlos Jiménéz Góíli 

Don José Jiménez ^Sánchez. 1 >
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Don M anuel Lo rente G arcía 
.Don Fran cisco M artín Caro A rillo  
Don F elician o  M artín  V illo ría  
Don E nrique M oreno de la Cruz 
Don Benedicto N úñez Cebrián - 

- Don Fernando Pérez Romero 
Don José Salcedo Rubio 
Don F ernando Sánchez Prieto 
Don Jacipto V a ld iv ia  Juguera

/ V alencia, 9 de Junio de 1937.— E l

Director .general, A . O rtega.
i  . . .  > t -  ' '

Relación de los Guardias, Cabos y 
Sargentos que son promovidos al em
pleo inmediato por su brillante com

portamiento en la sublevación fascis

ta en Barcelona y operaciones en el 
Frente de Aragón

¡Relación de los G uardias que son ‘p ro 

movidos aíi em pleo de C abe* por su 

brillante com portam iento en  la  sü- 

• blevación fascirta  en B arcelona y 

operaciones en el frente de .A ragón.

5.a 'Com pañía S.  L . B arcelo n a.—  

Antigüedad 31 Diciem bre; 1936:

Don Julio D e lg a d o  G arcía '
Don Benito G an táa  A u d in a ’
Don F id el G ab riel Pérez 
Don D ionisio San José 
Don B on ifacio  G onzález Sastre 

' Don Irene o G uerra M elero 
Don P ascual H ortelano R u íz ;
8.a 'Com pañía S. L .  B arcelon a.—  

4 Antigüedad 31 'D iciem bre 1936:.

Don Justo íPicón N u d ez 
Don H ilario  M artínez Gómez 
Don G arlos .¡Salas A lv a re z  
Don Casim iro G uerra B errio 
Don A s en si o M artínez A gü era  

; Don V alen tín  A l faro M alab ia  '
■'i Don C ristó b al López S ánchez

Don V icente A g u ila r  Jimeno 
Don José G arc ía  Salido

15.0 G rupo ¡Espcs. B arcelo n a,— A n 

tigüedad 31 'Diciem bre 193Ó: ‘

Don Luis F ad rique Cerrato 
: 1 Don José A lva re z  Fernández "

, 1 Sección M ó vil. B a rce lo n a .— A n ti

güedad 31 D iciem bre 1936: .

Don V ícto r Santom é Lom as ;
Don M anuel G onzález Vare-la 

■ Don M anuel V a re lá  Pérez
D on Bernardo C ortij o N a  v a s.,
Don José Fernández G oti 
Don Antonio V ila m o v o  C asal 
Don Teodoro L ópez M artín

■ ' Valeneia, a 10 de Junio de 1937.'--

El Director gen eral, A . O rtega.

R elación  de los Cabos que son p ro
m ovidos-al em pleo de Sargento por 
su brillante com portam iento en la 
sublevación fascista  en Barcelona y 

' operaciones en el frente de A ragón .

4*a Com pañía S. L . B arce lo n a.—  
A ntigü edad  31 D iciem bre 1936:

D on  Pío Cristóbal Salcedo 
Don L u is  M ayor Corona 
Don Bernardo V icente M iguel

5.a Com pañía ,S. L . B arcelon a.—  
A ntigüedad 31 D iciem bre 193 ó:

Dón A nastasio Pérez Suárez 
Don V icente G arqia G arcía 
D on Antonio Sánchez' O rtega 
Don José Guzm án C ecilia  

• D.ón D aniel A drados de M igu e1 
D on  A n g e l A lem án Ralles ter- r

6.a C om pañía de S. L . B arcelon a.—  
A ntigü edad  31 D iciem bre 1936:

Don F jan cisco  F a n jü l Sanjuán 
Don AngeJ M artín  Ramos

8.a Com pañía de 5 * L . B arcelo n a.—
A ntigü edad  31 Diciem bre 1936:- 

■ , '  ̂ •
Don Santiago M ayo Hierro 
Don Jesús Q uintóla G arcía 
3 on Juy entino G allego' - López 
Don Juan G arcía Rom ero

9.a Com pañía de _S. L . B arcelo n a.—  
A n tigü edad  3:1 D iciem bre 1936 :

Don V alen tín  'Martín Fernández 
D on G onzalo G arcía  Legar.: eta 
Don D avid  Som alo Hernáez 
Don Juan A  tanda H ernández

2A  E scuadrón. Barcelona.-—A n ti
güedad 31 Diciembre' 1936:

Don justo; Sabater Ifás  v ' "’ 
Don Juan F abá Subirats ^

48a Com pañía A salto . B arcelon a.—  
A ntigü edad  31 D iciem bre 1936: v

. Don M a n u e l. Sáez Vicent 
Don E m ilio  de la Fuente H ernán

dez ' 1 '

49.a Com pañía A saltq . Barceucna.—- 
A ntigüed'ád\3i Diciem bre 1936*

D en  'V íctor González G arcía 
D oF  A lonso Gómez Caño , t  v 
D oa ‘Leandro G ab riel Bueno 
D on José\ Gómez R o dríguez 
Don Isaac H errero, Rúan

50.a C o m p añ ía,A sajto . Barcelona. 
A n tigü ed ad  31 D iciem bre 1936:

D on T  omás B ay ón Vi ñu e 1 as .

15 Grpipo Espcds. I d .— A n tigüedad 
3 ' D iciem bre Í936 :

Don N icolás G respe M artín

.16 G rup o É spcds. Id .— A ntigüedad 
31 D iciem bre 1936:

Don L u is  R ecuero G onzález A ;.:

Sección  M óvil. B a rce lo n a .— ^Anti
güedad 31 D iciem bre 1936 :

Don M anuel Sanjuán Uri pl

V alen cia, a 10 de Junio de 1937.— - 
E l D irector gen eral, A . O rtega.

R elación  de los Sargentos que son 
prom ovidos al empleo de Subofí- 

. ciai por su brillante com portam ien
to en lá  sublevación fascista en 
B arcelo n a y  operaciones en el fren- 1 
te de A ragón.

8.a C om pañía de S. L . B arcelo n a.—  
A ntigü edad  31 D iciem bre 1936:

D on "Juan P e leg rín  M artínez 
Don' F id el González C elada •

2.0 E scuadrón . B arcelo n a.— A n ti
güedad 31 D iciem bre 193Ó:

D o n  Francisco 'Pando C arm ona 
D on  V icente B urgoa Ortiz 
Don Luis Barros T rego  
Don ¡Emeterio López M artínez

49.a Com pañía A salto. B arcelo n a.—  
A ntigü edad 31 D iciem bre 1936:

D on N icolás M artínez M artínez ■ 
Don M ariano Arrondo Corro

V alen cia , a 10 de Junio de 1937.-- " 
•El D irector gen eral, A . O rtega 1

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N

P U B L IC A . Y  S A N ID A D

E sta D irección  general de Bellas 
A rtes, a p ro p u esta .d e  la  Junta Cen
tral de'l Tesoro A rtístico  y  de con
form idad con lo dispuesto en la O r
den de 5 de A bril últim o (G A O E T A  
del 19), ha resuelto am pliar la Jun-, 
ta D e leg a d a  de protección, In cau ta
ción y  Salvam ento de Cuenca y su 
p rovin cia , creada por Orden de 24 de 
A bril próx '.mo .p as a do, des i gnando a : 
efecto, como V ocales de la m ism a, a 
los señores don José López del T o ro , 
y  don Fran cisco del V a lle  Pérez, Bi- 
b io te c a rip  y  A rch ivero , respectiva
mente.

Lo que com unico a V . para; su co 
nocim iento y  efectos oportunos.

V a len cia , 4 de Junio de 1937.— P. 
E l D irecto r gen eral, W . Roces. 

Señor Presidente de la J u n ta .C en tra l
del T esoro A rtístico .

E sta  D irección  gen eral  de Bellas 
A rtes, 'a  propuesta ¿te la  Junta Cen
tral del Tesoro A rtísico  y  de confor
m idad con lo dispuesto en la Orden 
de 5 de A bríí últim o (G A C E T A  del 
19), ha, acordad o amp lia r  la  Junta D ;e-
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'legada de ‘Protección, In cautación , y 
Salvam ento del Tesoro A rtístico  d e  
ja é n  y  su p ro vin cia , nom brada p or 
Orden de 17 de' M ayo anterior, d e sig 
nando, com o nuevos V ocales de la 
m ism a, a don Julio  Polo  y  don Juan 
F ran cisco A rroqu ia H errera.

‘Lo que com unico a  V . para  su co
nocim iento y  efectos oportunos, * 

V a le n cia , 4 de Junio de 1937.— P. 
E l D irector gen éral, W . ¡Roces. 

Señor Presidente de la  Junta Central 
del Tesoro A rtístico . ’

E sta  D irección  gen eral de B ellas A r
tes, a propuesta d e  la Junta Central 
del T esoro A r t ís t ic o ,. que ha hecho 
suya la  que elevó a  su consideración 
la  Junta In terp rcv in cia l de Santan
der, (Patencia y  B urgos, y  de confor
m idad con lo dispuesto en la  Orden 

, de 5 de A b ril últim o (G A C E T A  del 
19), ha d ispuesto:

P rim ero. N om brar una. Junta D e 
le g a d a  de Protección. Incautación  y  
Salvam en to d e l T esoro A rtístico , con 
jurisd icción  en las provincia® de S a n 
tander, P aten cia  y  B urgos, la  que, sin 
p erju icio  de posterior am pliación , s i 
así se creyera  conveniente, estará in 
tegrada por el ¡Consejero p rovin cial 
de C u ltu ra, como, P resid en te ; don R i
cardo Bernardo, Catedrático de D i
b u jo ; don M arian o C o ello , Profesor 
tam bién*'de D ib u jo ; d o n  José C ata
luña, de la  m ism a ¡profesión que los 
dos anteriores;, d ó n  M ariano L astra , 
A rq u ite cto ; don Laureano M iranda, 
D elegado p ro vin cia l de B ellas A rte s ; 
don Jenaro de la  C olin á, ex D irecto r 
general de In strucción  p ú b lica ; don 
Luis de Ployos Sauz, Catedrático de 
la, F a cu ltad  de F ilo so fía  y  L etra s; 
don ¡Miguel M orán del V a l, P u b lic is
ta ;  don M anu el L la n o , E scrito r ; don 
A lv a ro  C a tárin eu , P oeta, y  do^ Je
sús R e  vaque, como V ocales.

Segundo. Q ueda anulado cualquier 
nom bram iento hecho con anterioridad 
a esta O rden, relacion ado con la  pro
tección, in cautación  y  salvam en to  del 
T esoro artístico  en la s  p rovin cias de 
Santander, Falencia, y  B urgos.

T ercero . L a  Junta D elegad a  que 
ahora se nom bra tendrá, dentro del 
térm ino de su ju risd icción , las atribu
ciones que la  referida Orden de 5 de 
A b ril confiere a ¡la Junta Central.

L o  que com unico a  V . p ara  su cono- 
a m ien to  y  efectos oportunos.

V a le n cia , 3 de Junio de 1937.— P . 
E l D irector gen eral de B ellas A rtes, 
W . ÍRocees.

1
Señor Presidente de la  Junta C entral 

d el T esoro A rtístico .

, E sta D irección  general de B ellas 
A rtes, a propuesta de ia ju n ta  Cen
tral del Tesoro A rtístico  y  d é  co n fo r
m idad con lo dispuesto eír la Orden 
de 5 de A bril últim o (G A C E T A  del 
19), ha d isp u esto :

Prim ero. N om brar una Junta D e
legad a de Protección, In ca u tac ió n  y 
Salvam en to del Tesoro A rtístico  en 
G uad ala jara  y su p rovin cia , la cual 
estará integrada por el Consejero pro
vin cial d e ¡Cultura, como P res id e n te ; 
don A urelio  B otella , A rquitecto , y  
don L uciano E strem era, In ge n iero , 
como V o cales, sin p erju icio  de que 
¡posteriormente pueda ser am pliada 
con la  designación  de nuevos m iem 
bros, si así se creyera conveniente.

Segundo. Queda anulado cu a l
quier- nom bram iento hecho con ante
rioridad a esta O rden, en relación  con 
la  protección , incautación y  ¡salva
mento del T eso io  artístico  en G uada
la ja ra  y  su provin cia,, y  •

T ercero . L a  Junta D e leg ad a  que 
ahora se nom bra tendrá, dentro del 
término de la, in dicada p ro vin cia , las 
atribuciones que la  referida Orden 
de 5 de A b ril confiere a la  -Junta C en 
tra! /  .

Lo qué com unico a  V . p ara  su co
nocim iento y efectos oportunos.

V a len cia , 3 de Junio d e  1937.— P . 
E 1 D irecto r gen era l de B ellas A rtes, 
W . Roces.

Señor Presidente de la  Junta Central 
del Tesoro A rtístico .

E sta D irección  gen era l, a p ro p u es
ta de la  Junta C entral d e l T e so ro  A r
tístico y  de conform idad con lo p re
venido en lá O rden  de 5 de A b ril 
últim o (G A C E T A  del 19),. ha d is
p u esto : '•

P rim ero. N o m brar una Junta De- 
1 egada de Protección, Incautación  y 
Salvam ento del T esoro A rtístico  én 

» la provin cia  de G ranada, la cual es
tará integrada por el Consejero pro
vin cia l d e  ¡Cultura, caso de que ló  hu- 
óiere, como P residen te; don Isidoro 
C avero M artínez, Com isario-D irector 
del ’1 Instituto N acio n al de Segunda 
Enseñanza de G u a d ix ; don Jesús C a 
rra cedo F ern án dez, P rofesor de F ra n 
ees del indicado Instituto, y  don A n 
drés D ávalo s Serrano, C atedrático  de 
G eografía  e H istoria  del In stitu to  d e  
B aza, como Vocales*

Segundo* E n  el caso de que en  .es
ta provin cia  no se hubiera 'n om brado 
C on sejero p rovin cia l de C u ltu ra , asu
m irá el cargo de Presidente de la 
Junta que por esta O rden se crea el

señor Cavero M artínez, el cua* cesa
rá en sus funciones tan pronto como 
el susodicho ¡Consejero fuera nombra
do y tom ára posesión del cargo. \ 

Tercero.,. Que la citada Junta pue
de ser am pliada, si así se creyera 
conveniente, para la  m ejor organiza
ción y  cum plim iento de la misión que 
le está encom endada.

C u arto . Queda anulado cualquier 
nom bram iento hecho con anterioridad 
a la presente Orden., relacionado con 
la  protección, incautación y salvam en
to del Tesoro artísico en la  provin- 
cia de G ran ada.

1 Q u in to / Que esta Junta D elegada 
tendrá, dentro del tép ain o  de su jur 
risdicción, Jas atribuciones que la Or
den de- 5 de A b ril m encionada con
fiere a la J v n ta  C en tra l.

Lo que com unico a V . para su co
nocim iento y efectos. '

V a lén cia , 3 de Junio de 1937.-HP. 
E l D iréctór- gen eral de B ellas Art.es, 
W . R oces. . v /

Señor Presidente de la  Junta Central 
del Tesoro .A rtístico. :

; . Í \

E sta D irección  gen eral de Bellas 
A rtes, a propuesta de i a Jun ta Cen
tral del Tesoro A rtístico  y  de confor
m idad con 1q dispuesto en la  Orden 

■de 5 de A b ril últim o (G A C E T A  del 
i g ) ; ha d isp u e sto :

P rim ero. N om brar una Junta De
legad a de Protección, Incautación y 

f Salvam en to del T esoro A rtístico  en 
C iu d ad  R eal y  su p rovin cia , la que, 
sin p erju ició  de ¡posterior am pliación, 
estará in tegrada por el Consejero pro
v in cia l de C u ltu ra , cómo Presidente; 
don Fran cisco M ich a v ü a, Comisario- 
D irector d el Instituto N acio n al de Se- 

.gun da E n señ an za; don Francisco 
M aeso, ex Presidente de ¡la Diputa
ción ‘Provin cial.; don A rturo Gómez 
Lobo, D ecano del C o le g io  d e  Aboga
dos, y  don M anuel M endia, Profesor 
dé D ibu jo  de la  E scuela  N o rm al, co
mo V ocales.

Segundo. Q ueda anulado cualquier 
nom bram iento hecho con  anterioridad 
a esta O rden, en relación  con m  pro
tección, incautación  y salvam ento del 
Tesoro artísico  en Ciudad Real y 
su p rovin cia , y  •

T ercero . L a  Jbinta D elegad a  que 
ahora se nom bra tendrá, dentro del. 
térm ino de. la  in dicada proviticia, las 
atribuciones que la  referida O rden de 
5 de A b ril confiere a la  Junta Cen- 

•' tra i. '

Lo que com unico a V . para su co
nocim iento y  efectos oportunos.
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V alencia, 3 de Junio de 1937.— P. 

El (Director gen eral de B ellas A rtes, 

\V\ Roces.

Señor Presidente, de la  Junta Centrai 
del Tesoro A rtístico .

Visto el expediente prom ovido p o r 
don T om ás M árquez B arriop edro,  
Maestro n acion al de A lcaraz  (A lba- 
cete), en so licitu d  de que se le con
ceda la  excedencia vo lu n taria  por iuás 
de un año y m enos de dos, y 

Teniendo en cuenta que, según de
bidamente se ju stifica , dicho intere
sado está en condiciones legales de 
obtener la excedencia so licitada, p or 
reunir la s  condi cienes prevenidas en 
ei artículo 138 del E statuto general 
del M a gisterio ; los favorables in fo r - ; 
mes emitidos por la s  Inspección P ro
vincial y Sección adm inistrativa de 
Primera Enseñanza de A lbacete  y su 
absoluta fidelidad a l régim en rep u 
blicano,

¡Esta ^Dirección gen eral ha resuelto , 
accedér a lo solicitado por el expre
sado ¡Maestro n acio n al, concediéndole 
la excedencia vo lu n taria  que fija  el 
caso primero* del articu lo  137 del ya 
citado E statuto  gen eral del M agiste
rio, con las restricciones que en e l re
ferido artículo  se señalan  para las  de 

vesta clase. . '

Lo digo  a W .  p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alencia, 8 de Jun io  de 1937.— E l 
Director gen era!, C. G . ^Lombardía. 

Señores Inspector J e fe  y  Jef e de la 
Sección adm inistrativa de Prim era 
Enseñanza de A lb acete.

Visto el expediente incoado por don 
Carlos J u lb e  O lc in a ,  M aestro n acio
nal de A lc a raz (A lb acete), so lic itan 
do la exceden cia ilim itada de su car

go, y
Teniente en cuenta que el interesa

do justifica debidam ente «pl haber s i
do nom brado, por Orden circu lar del 
Ministerio de la G uerra de 25 de M ar
zo últim o, C a p itá n  del E jé rc ito ; qu$ 
se encuentra en condiciones legales de 
obtener la  excedencia que solicita  y 
«1 favorable inform e em itido por la 
Sección adm in istrativa  de Prim era 
Enseñanza de A lbacete,

Esta D irección  general ha Resuelto 
acceder a  lo s o lid a d a  por e l expre
sado M aestro N a cio n a l, concediéndo
le ' la  exced en cia ' ilim itada que deter- 
mipa el caso cuarto del a rtícu lo  137 
del- Estatuto gen eral del M agisterio,

con las restricciones que dicho articu 
lo señ ala , y  reserva de los derechos 
que establece la  Orden m inisterial dé 
29 de A b ril últim o (G A C E T A  del 7 
de M ayo), p ara  las de esta clase .

Lo d igo  a V . S . para  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 8 de Junio de 1937.— E l 
D irector gen era l, C . G . Lom bardía. 

Señor J e fe  de la Sección  adm inistra
tiva  de Prim era ¡Enseñanza de A l
bacete.

V i sta la  com unicación de la In s

pección de P rim era Enseñanza de C iu 

dad L ibre, dando cuenta de que doña 

Petra Gómez Góm ez, M aestra nacio

nal de H erencia, en dicha, p ro vin cia , 

declarada incursa en e l artículo  171 

de la  v igen te L ey  qe Instrucción p ú 

b lica , se ha reintegrado, a su destino, 

y  justificadas p lenam ente las causas 

de haberse ausentado de su escu ela, 

E sta D irección  gen era l, de acu er

do con la  propuesta form ulada, ha re 

suelto levan tar & la  e xp resad a - M aes

tra nacional la  nota d e  in ctursa en el 

artículo  171 de la  L ey  de Instrucción 

p ública que, p or abandono de destino 

le fué im puesta, p o r O rden de 27 de 

A bril ú ltim o (G A C E T A  de 17 de M a

y o ),  sin que en este caso proceda ia 

apertura d el expediente que la  cita

da L ey  p revien e, por haberse, depu

rado suficientem ente los hechos que 
m otivaron la  sanción que le fué im 
puesta. ,

L o  digo a  V . .S i.p a ra  su conoci

m iento y  demás efectos.

V alen cia , 8 de Junio de 1937.—JE 1 
D irector gen eral, C. G . Lom bardía. 

Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de C iu d ad  L ibre.

D ada cuenta, p or la. Inspección de 

P rim era Enseñanza de B arcelon a, del 

abandono de destino del M aestro na

cion al de dicha cap ita l don José U d i

na Cortillas, ignorándose su actu al 

paradero,

E sta D irección  general ha resuelto 

declarar incurso a l expresado M aes

tro nacional -en el artícu lo  171 de la  

vigen te L e y  de Instrucción p ública . 

Lo d ig o  a  V . S . p ara  su conoci

m iento y  dem ás efectos!

V a len cia , 8 de Junio de 1937.— E l 

D irector gen era l, C. G . Lom bardía. 

*Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de Barcelona.

V isto la com unicación de la In s
pección de Prim era E nseñanza de 
G u a d ala jara , dando cuenta de haberse 
ausentado de su escuela doña M aría 
G uijarro y  G u ijarro , M aestra n acio
nal de M archám alo, en d ich a p ro 
vin cia ,

Esta D irección  gen eral ha resuelto 
declarar incursa, por abandono de d es
tino, a la expresada M aestra n acio
n al, .en el artículo 171 de la vigente 
L ey de ¡Instrucción p ública .

Lo d igo  a V . >S. para su conoci
m iento y  demás efectos.

Valencia., 8 de Junio de 1937.— <E1 
D irecto r gen eral, C . G . Lom bardía. 

Señor Inspector-Jefe de P rim era En- 
' señanZa de G u a d ala jara .

H abiendo com unicado e l D irector 
p ro vin cia l de Prim era Enseñanza de 
V a le n cia  que, in staladas ya  las o fi
cinas en la ca lle  del Poeta Q uerol, 
núm erq 4, de esta capita l, está en 
disposición de dar, comienzo a i e je r
cicio de su cargo,

Esta^D irección gen eral, de acuerdo 
con lo dispuesto en e l D ecreto de 22 
de Febrero últim o (G A C E T A  del 23), 
ha tenido a bien disponer que el Con- 
sejo iPrbvincial de Prim era E n señ an 
za, Inspección P ro vin cia l de Prim era 
Enseñanza, E scu e la  N o rm al del M a
gisterio  P rim ario, Inspección M édico 
E sco lar .y Secdión adm inistrativa de 
P rim era (Enseñanza de V a len cia ,' h a 
rán la debida entrega de docum entos 
y  asuntos al D irector p ro vin cia l, a ju s 
tándose su funcionam iento, ¡en lo su
cesivo, a lo preceptuado en ¡el D eere! 
lo  que se cita ’.

, Lo digo a V . p ara  su conocim ien
to y  efectos consiguientes.

. V alen cia , a 7 de Junio de 1937.— '  

'E l-D ire c to r  gen eral, C. G. Lom bar
d ía . ' . ■ . ■

Señores D irectores p rovin ciales' de 
'Prim era Enseñanza, Inspector Je
fe de P rim era E nseñanza, D irector 
de la  Escuela-¡N orm al del M agiste
rio P rim ario , Inspector Jefe M éd i
co escolar y  Jefe de la  Sección  a d 
m in istrativa de P rim era En señ an za.
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MINISTERIO DE COMUNICA

CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

E l E xcm o . Sr. ¡Ministro de Com u

nicaciones, Transportes y Obras pú

b lica s, por O rden de esta fecha, de 

conform idad con lo prevenido en el 

artículo  31 reform ado del vigen te R e

glam ento orgánico de Cuerpo de C ar

teros urbanos.

H a tenido a bien conceder el rein

greso en el mismo, con el haber anual 

de tres m il quinientas pesetas, ai ex

cedente voluntario don A ntonio G u 

tiérrez R am írez.

E n  uso de las facu ltades que me 

están 'conferidas, he dispuesto que 

preste sus servicios en la  C artería  de 

la  Subalterna de Los C orrales de 

Bu e In a1 ( S  aritander).

•El citado Cartero, a quien se ;e con 

ceden treinta días de plazo posesorio,

p ercib irá haberes desde su presenta

ción en su destino, debiendo sufrir el 

reconocim iento facu ltativo  que d tte r- ' 

m ina e l artículo  31 reform ado del vi

gente fReglam ento orgánico del Cuer

po. ' ./  ̂ .

V a len cia , 29 de M ayo de 1937.— E l 

■Diréctor gen era l, F . de la  M ata. 

Señores O rdenador de F ag o s, Jefe deb 

N egociado de Presupuestos y A d

m inistrador p rin cip al de Santander.


